
Sesión 32.a extraordinaria en 19 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN, SIL VA DON MA TlAS y BARROS ERRAZURIZ 

SUMARIO ASISTENCIA 

1. -Se aprueban varios proyectos por los qUb Asistieron los señores: 
se concede a algunas instituciones e:l per-
miso requerido para conservar bienes raí- Azócar, Guillermo N'úñez. Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 
Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Schürmann, Carlos 

3ilva C., Romualdo 

Silva, Matías 

Smitmans, Augusto 

Urrejola, Gonzalo 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 

ces .. 

2 . ---,Se apl'ue ba un proyecto sobre creación de 

un segundo juzgado de letras de mayor 

cuantía en el departamento de Valdivia. 

3 .-Se aprueba en general un proyecto que de­

clara ele utilidad pública algunos lotes de 

la población de Quintero, para establecer 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Con-cha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

en ellos la avia-ción naval. Queda su dis- Hid::¡.}go, Manuel 

eusión en particular para la sesión próxi- Korner, Víctor 

ma. Marambio, Nicolás 

Medina, Remigio 
4. -----'Se trata de un proyecto sobre condonación 

ele intereses penales, etc., a los deudores 

morosos de predios de hasta $ 15,000 de 

avalúo. 

tí .--.-;Se aprueba el proyecto que exime de im­

CT:ENTA 

Se dió cuenta: 

De una solicitud de varios Presidentes de 

puesto a la renta a las instituciones de Sociedades Obreras de Talta'l, en que piden am­

Beneficencia Pública o Privada. mistía para el ciudadano Raimundo Morales 

6 . -El señor Medina se refiere a un proyecto 

que incluye entre los imponentes de la Ca­

ja de Empleados P'ú'blicos o funcionarios 

que no gozan de remunera-ción 'fija. 

7. -Se reintegra la Comisión de Hacienda. 

8.-Se all!'ueba el proyecto sobre adquisición 
pOl' el Estado del ferrocarril de Lebu a Los 

Saucps. 

Se suspende la sesión. 

.9 . -A segunda hora se trata del proy€cto que 

fija los sueldos de los funcionarios judicia­

les y que~a despachado. 

Se levanta la sesión. 

Pizarra, por haberse inscrito dos veces en los 

registros electorales. 

1. PER~IISOS PJ\H .. '\ CONSER·VAR LA POSE­
SION DE BIENES RAICES 

El señor OYARZUN (Presidente).- COrres­
ponde discutir, en el ·cuarto de hora destinado 

éL -los aguntos de fiídl despacho, dive-rsos _pI"O­
yectos de acuerdo que autorizan a distinttas ins­
tituciones para conservar la posesión de los bie­
nes raíces que tienen adquiridos. 

-Se pusieron sU<1Csivam.ente en discusión y, 

sin debate, se dioron tácitamente por aprobados 
ros siguientes proyectos de acuerdo propuestos 
por la <"1ornlsión do Constitución, Legislación y 
Justicia: 
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Articulo único. Concédooe a la ,corp'oración 

denominada Cuerpo de lBom beros ,de Melipiilla, 

con personalidad jurídica otorgada por decreto 

supremo N.o 2120, de fecha 28 de Julio de 1911, 

expedido por el Ministerio de Justicia, el permi­

so requerido por el 'artículo 556 del Código Ci­

vil, para que pueda conservar, hasta por cin­

cuenta años, la posesión de un bien raíz que tie­

ne adquirido en la caHe Serrano, esquina de Val­

dés de la ciudad de ~Ielipilla. y cuyos deslindes 

~wn: al Xorte, con sitio de la sucesión de don 

Diego Venega's, hoy de don Rodolfo Vel'a Pinto: 

al Sur, la calle -de Valdés; al Oriente, sitio de 

doña María 'Guhiand, viuda ,de :eres. hoy de don 

José Lascaste; y al Poniente, caHe de Serrano. 

personalidad jurídica otorgada por ele'creto N. o 

115, 'expedido por el Ministerio de Justicia con 

fecha 25 de ,Mayo d€ 1881, el permiso requerido 

por el artículo 556 del Código Ci\'i! para que 

pueda 'conservar, hasta por cincuenta años, la 

posesión de un bien ¡raíz que tiene adquirido en 

la calle de Carrera esquina de TUC~L!lel de esa 

c;uda'd, bajo los siguientes eleslirides, según sus 

títulos: al ¡"¡orte, sitio y caSa de .Jos herederos 

de don Pablo Despió; al Sur, calle de Carrera, 

por medio con propiedad de don Domingo Chan­

día; al Poniente, 'calle de Tucapel, por medio 

can quinta que era dedoll ,Pablo Gal'at. hoy ele 

don Melitón 3.0 Echevel"ría, y ül Oriente, (ion 

Cloc1omiro :\I e'l"; no. 

Artículo 2.0 Devuél\"asc a la' "Socieclau de 

SOCOlTOS ~Iutuos de 0])1'0'08. Lorenzo At'enas", 

el imlwrte de la boleL, de ingreso a la Tesor(>­

ría F'is-cal de Concepción, X.o 00226D. de 7 de 

Dic"ic'mbre de 1927." 

"~~rtículo único.----'Concéd'esc a la C(J'l'pOl'a­

ciún denominada "Iglesia de los Ad\'C'lllisttas del 

"ArUeulo único.-Concédcsc a la corpora­

eión denomina'da Sociedad Santiago ,Vatt, Pro­

tectora de Maquinistas y Fogone'ros -de los Fe­

rrocarriles de Chile, con personalidad jurídica i 

otorgada por decreto supremo número 58, de fe­

cha 19 de ¡;;nero de 1916, ,cxjlP,dido por el Mi- I 

nisterio de Justicia, el permiso requerido por el 

artí.culo 556 del Código Civil, para que pueda 

conservar, hasta por eincuenta años. la posesión 

-de un bien raíz que tiene aclquirido 'en el ce­

rro BarÓ'n, calle ,del Castillo, ciudad de Valpa­

Taíso, y cuyos deslindes son: al Xorte, con la 

sucesión -de d"", Pedro Castro; al Su,r, calle Cas­

tillo; a1 Este, calle del Ba,rón, hoy Avenida Por-

i Se'ptimo Día", con IlCl'Sonalidad jurídica otorgada 

! por decreto supremo N.O 1512, expedido por el 

I Ministerio ,de J'tI.sticia en 8 de Mayo 110 1914, el 

i permiso requerido por el artículo 55Gclel Código 
! 
: Civil, parü que pueda conserva'l', hasta por cin-

cuenta años, la posesión del fundo "Las Mari­

posas", que tiene adquirido €n la Comuna de 

tal€s y propiedades de don Vicente Gallardo yo Reloca del clE'partamento de Chillán, 'clividiclo en 

sucesión de doña TIrígiela. Araus, hoy Abraham dos porciones, ele ias cuale,~ la ]l'l'Ímera li'mita, 

Araos y Juana Díaz; y al Oo€ste, propiedad de según sus títulos al KOl'te, testamentaría de Se­

don Pedro González, hoy de don Juan Va&cari". púlveda, hoy Otto Petzold; al Sur, Esteban Acu' 

"Artículo únko.- Concédese a 'la institu­

ción denominada Protección Mutua de Emplea­

dos Públicos ele Chile. con 'personahdacl jurídica 

otorgada por decreto supr,emo, de 11 de No­

viembre ele 1890, expedido por el Ministerio de 

Justicia, el vermiso requerido por el arHculo 

556 del Código Civil, para que pueda conservar, 

hasta por ,cincuenta años, la. pose'sión ele un bien 

raíz que tiene adquirido ,en Lo'S Guindos, de Ñu­

ñoa, del elepal·tamento de Santiago, y cuyos des­

Und'es son: a'l Norte, con don Santiago Puelma; 

al Sur, parte del terreno del .sitio númeTo 2 d,el 

plano ele la Viña d€ los Castaños, archivado en 

el Conservador ele Bienes Raí'ces; al Oriente, 

con Avenida Lynch; y al Poniente, con propie­

dad de don Benito 'Abatte". 

.. 
"Artículo 1.0 Concédese a la institución de-

ña, hoy nU~.:;tanlante; al OrÍ(1 ntp, Pedro Lagos y 

::\1arco,.; Fl'itz, hqy :l\fanuel :\. Lagos y Damiún 

::\1iquel: y al Poniente, JUtlll de Dios Sepúlyed,:, 

hoy ~Ta'l'garita Sepúlveda. La segunda j10rciún 

tiene los siguientes 'deslinde'S; al Korte, Oriente 

y Sur. 'Manuel Chii.\'ez, hoy Juan Antonio Cór­

quez; y al Ponie,nte, Pablo Cuevas, hoy ,Tnan An-

tonio Dórquez". 

",\xtículo único.~Concéd€se a la institución 

aé'nominada "Sociedad de Instrucción y Habi­

taciones para Obreros", Con per'sonalidacl iurídi­

C,l otorgada POI' decreto X.o 378G, 0xjH'clido por 

el Ministerio (le Justicia, con fecha 1;) ele Di­

ciemhre de 1904. el llermiso requerido por €l a,.­

tículo 556 elel Código Civil para que pueda con­

seTvar, hasta por ,cincuenta años" la posesión 

de los bienC's raíces que tiene adquiridos €n las 

localidades y bajo los deslindes que a continua­

ción se indican: 

nominada "Sociedad d€ Socorros Mutuos ele Ar- 1.0 Propi~dad ubicada en la ciudad de Ren­

tesanos ele :Concepción", hoy "So.ciedtd de Soco- go, departamento de Caupolicán, y que deslin­

rros Mutuos de Obreros, Lorenzo Ar€nas", con! da, según sus Utulos: al Norte, calle del Hos-
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pi,ta'l; al Sur, Avelido Díaz; al Oriente, Luis Ogás; 

y al Poniente, ,calle de Prat; 

'2.0 Sitios números 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19 de la manzana 

N.o 98 de la Po'bla'Ción de Quintero, eh confor­

midad al plano p.rotocolizado al final dol He­

gistro correspondiente al quinto bimestre, dé! 

año 1913 del Nortario de este Departtamenta, 

don L·uis Cousiño Ta1avera, y archivado en "1 
Conservador de Biene·s Raíces do Quillota, sitios 

que, en conjun·to, deslindan como sigue: al Nor­

te, A venida Isidora Goyenechca, que los separa 

de la ·manzana. N.o 64 y con el sitio N.O 1 

de la manzana N.o 98; al Sur, con la calle qu·e lOS 

separa de la manzana N.O 135 Y con el sitio N.O 

20 de 1" misma manzana N.o !l8; al Oriente, 

con la calle que los separa ele la manzana N.a 

99 y con el sitio N.O 20 ·de la misma manzana 

X.o 98; Y al Poniente, con la Avenida y calle 

que los separa de lasm'lnzanas números 91 y 97 

Y con (>1 sitio N.O 1 de la misma manzana N. o 

98; y 

3.0 'Manzanas números 155 y 160 de la po­

blación de Quintero, en conformidad al plano 

referido en el número ante.rior, la primera de las 

l'uales deslinda: al Norte, calle de por 'medio con 

la. manzana N.O 128; al Este, calle de por me­

dio con la manza N.O 156; al Sur, con el cami­

no o calle que la separa de otros terren'O" de 

la sociedad anóninla 11'errocarril, Puerto y I~al­

ncario dE> Quinte,ro; y al Oeste, calla de por .me­

dio c'On la manzana N.'O 154. La nlanzana N.o 160 

deslinda: al Norte, calle de por 'medio con la 

manzana N.O 133; al 'Sur, con elcamin'O O ca­

lle que Le Selml'a de otros ,t-e-rrenos de la S'Ocie­

dad Anónim'l ya mencionada; al Oriente, calle 

de por medio con la mazana N.O 161; Y al Po­

nkntf', ·calle de 'por medio COn la manzana N· o 
159. 

Art. 2.0 Devuélvase a la Sociedad de Ins­

trucción y Habitaciones para >Obreros la canti­

dad de quinientos pesüs que enteró en ·estampi­

llas en este pxpediente, ·excediendo la multa que 

le 'cr'respondía satisfacer de conf'O\rmidad a lo 

dispuesto en ·el ,inciso 2.0 del a'rtícul0 único de 

la ley X.o 4124, de 30 de Junio de 1927. 

2.-CRE1\OIO~ llE UN NPEVO JrZGADO EN 

VALDIVIA 

El serlOr SECRETAIUO. - Continúa ·en el 

crden de la tabla, el proyecto de la Cá­

mara, de Diputados que crea un segundo Juz .. 

gado en el departamento de Valdivlia. 

-Se da lcctl~"a al infor:mc de la Comisión 

de Con¡.¡titueión, I.egiS"JaC'lón y Justicia que ter-
111ina recomendando al senado preste su apro­
bación nI siguiente proyecto de ley: 

Artículo 1." Créase on 'el departament'O de 

Valdiv·ia, un 'Segundo Juzgado de Letras de Ma­

yal' Cuantíet. Este Juzgado tendTá un secretari'O 

y el derwí.s personal neoesario ·para el serV'icio. 

con los sueldos asignados a sus respectivos enl.­

pIeos {;11 los otros Juzgados ele .igua1 C.3.tegoría. 

~~l·t. ~.q J:Jn la n1ismet fornla esUvblecida por 

la ley N." 892, de 13de Ene'ro de 1897, modifi­

cada por la ley N." 1072, de 14 de Setiembre dE> 

18aS, se (lisLl'Íbuirán los juicios ·cr,iminales qUE> 

se lnic'ien pOl' ,querellas en los lugar-es de a::::;ien­

to <1e -Corte de' Apelaciones, en que hubiere más 

ele un .]u::gac1o en lo crinlinal. 

El eje·reieío de la juri,;dicción para l'Os de-

111ás a.sunLos cr,iminales, se dividirá ('TI confor­

rnidad al artículo 3G de la ley de organizac:ión 

y atribuciones de los tribun,tles, dc 15 ele Octu­

llre ele 187;), ,por tUTno scnlanal ,que comcnzarú 

a las 24 h()'~as del dh Sá·bad'O de cada semana. 

Art. 3." l\lienU'as se i~sLale el Juzgado qUf) 

so crea POLO esta l('y, continuará el actual Juzga­

do conociendo de todos los negocios pendientes 

hasta esa, fecha. 

Art. 4." Aut'Orízase al Presidente de la He­

pública p'arainvertir Ihasta la suma dc $ 20,000 

en la instalación del nuevo Juzgado. Esta suma 

se decluc.i·r(l de la mayor entrada "1ue produzca 

durante ,,1 año 1928 la lc-y de impuesto sobre 

timbres Y estampiHas. 

,Art. 5." Esta l"y regirá desde la fecha (le 

su publica.ción en el ])iarIo Oficial. 

Artículo transitorio .. La distribución de las 

causas civiles y criminales do ·quo estuviere co­

nociendo el actual Juzgado de Valdivia, a la fe­

cha en que se instale el 'Segundo Juzgado crea­

do ·por esta ley, se har(l por sorteo una vez qu<' 

éste comience 'a funcionar', por el presidentE> 

de la Corte de Apelaciones respectiva. 

El seil'Or OY ARZUN (Presidente). - En 

discusión general el proyecto. 

¿Algún señor SenadoT desea usar de la pa-

labra? 

.ofrezco la palabra, 

Cerrado .el debate. 

Si no se pide vot::lCión, se daráp'Or aprobado 

en gene]'al 01 proyect'O. 

Aprobado. 

y si no lhay inconveniente, se 'entra.rá inme­

diatamente a su disousión particular. 

Acordado. 

-Se pusic1"On succsiyamente en discusión, 
y, sin debate, se dieron tácitantente poIr a.pro­

bados todos los artículos de que consta el pro­
yecto. 



840 SENADO 

3.- EXPiROPIAOION DE TERRENOS EX 
Ql!IXTEUO PAHA LOS SERVIOIOS DE AVIA­

CION NAVAL 

El señor BECTIETATIIO. - Figura a con­

tinuaci6n ~n h tabla el pro,yecto sobre expro­

piación de terrenos en el vuerto ele Quintero 

p~]r(l los s-ervicios de ..t,,"-vi-=tción Naval. 

J~l inforn10 de la Comisi6n d" Ejército y 

::\farina so'bre este pro'yecto, dice asl: 

"Honorable S€nado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina ha 

tomado enconsic1eración, con el concurso del 

señor Ministro del '1"amo, un proyecto de ley, 

aprobado por la Honorable ,Cámal'a de Dipu­

tados, que declara de utilidad pública ciertos 

terrenos ubicados en el puerto de Quintero y 

constituye una zona de aguas libres {'n la ba1hLt 

del mismo nombre, con el objeto de atender de­

t~)'minad,:ts exigencias del servicio de la Arma­

da ~acional. 

A juicio del GobiC'rno, se ha hecho neco­

saria y urgenteI::t adquisición en esa localidad 

de terrenos ('n una extensi6n considerable y con 

ur.a configuración regular y determinada, para 

facilitar la construcción y tl'rminación del Ae-

r6dromo y demás instahciones, para precaver' 

posterior, y para ,proveer .1 

dMensa militar de estas I 
Supi',rl'orl' -1 obras, con las fortificaciones qu~ la 

SIl ensanchamipnto 

la correspondiente 

dac1 Xaval estime del caso Ihacer. 

Considera, además, Ique la ,"oluntaria con­

vención COn los actuales dueños ele los suelos 

que dehen ocuparse, burlaría el propósito de ur­

gencia y rapidez que se ~persigue, y por e1l0, ha 

buscado el procedimiento que inc1iea el proyecto 

en E'studio. 

bas€'o de una extensión de 120 hectáreas, más o 

menos, y toda la playa adyacente, comprendida 

entre los puntos de referencia que 'menciona el 

artículo 4.". elebiendo quedar eon ,respecto a ella 

sin valor ni ~f€cto, las con<.:esiones Ihecha.s ante­

riormente a .personas naturales o jurídicas. 

3," Autorizar al Presidente de 1ft Repúblicct 

para que. durante un plazo el~ dneo años me­

diante parcialidades cuyo monto se consultará 

en las respectivas I"yes de presupuestos, 'pueela 

expropiar. dc acuerdo con lo establecic10 en la 

ley dé' tg dc Junio ele 1857, los len'cnos que se 

expre,san en ~l proyecto. 

En cuanto a las ideas eontempladas en los 

dos primeros números, la CO'misión Ia,s ~neuentra 

perfeelamente justas 'Y aceptables, la primera, 

por las razones 'que s€ aducen en el mensaje y 

que se dejan t!'anscritas al comienzo de este in­

forme. y la seguncla, ,polt¡Ue es indiscutible que, 

para que la base naval pueda I1enar cumpJida­

mente los ,fines qUe se le tienen encomendados, 

necesita, de una zona de a,gu'as libres 'Y de una 

('xtensi(m c1e pla-ya que le pe.l"mit'L realizar có­

modamente y sin peligro los 0jercicios de 

lanzamiento y amarizaje de aviones y botes vo­

'Iadm'es, nece:lidad ésta Iquo puede satisfacerse 

plenamente sin afectar el e:&pedito servicio del 

puerto. 

PO)' lo dcmi'ts. {'ste acuerdo no está en pug­

na COn la situacié>n e'l'E'a'da respe.eto de la Socic­

darl Ferrocarril y Balneario de Quintero, porque, 

por decreto supremo N." 343, d~ 8 de Febrero 

de 1927, "xj)(>dido por el Ministerio d€ Obras Pú­

blicas y Vías de Comunicación, le fueron des­

conoe.idos sus ]lretendidos d\e,redhos sob!re las 

agllas del puerto y sobre la playa ---Sur, desae d 

punto donde comienzan las obras existentes del 

lI1:tleeónha:stct roca EstrelIa. IMás aún, si se per-
La Comisión lo ha estudiado con interés, sistiera en e)'eer que esas concesiones subsiste", 

deteni<éndose a considerar sus ideas funda-menta- t,'estaría, para evitar toda durla, eonillerar el he­

les qu{', eomo bien lo dice d .informe de la Co- eho de que por el artículo 5 .• de la ley N." 2623, 

misión respectiva de la Honorable Cámara de 'de 2,1 de Enero de 1912, que otorgó dichas con-
Diputac1os, pueden eone.retarsc a los siguientes 
puntos: 

1." Declara'r de utilidad pública 90 hectá­

reas c1e terrenos situados en I,t ,playa Sur de la 

bahía ele Quintero. dentro de los límites que in­

dica el inciso 2 .• del artículo 1.9 , con el '~jeto 
de elestinarlos a una base naval para la :\farina 

de Gue'Tra, y dos hectáreas, mús o menos, de sue-

108 ubicados €n la penínSUla de Los Molles, que 

cierra diCJha 'balhía por el Poniente, COn el ob­

jBtO de construir fortiJieaciones, dentro de los 

c1~slindes 'que señah el inciso 3." del mismo ar­
ticulo. 

cesiones, se establece, cO'mo causal de caducidad, 

la no iniciación y terminación ele ciertas obras 

a que Be rl'fiere el artículo 4.", dentro de los 

plazos en él señalaelos, p'lazos extingUidos con 

exceso, sin que la Sociedad concesionaria haya 

dado cumplimiento estricto a. su obligación. 

'Eneuanto a la Hnea fundamental del pro­

yecto. resumida en el precitado N." 3. la Co'mi­

si6n estimó el€1 caso hacerle r€paros. 

Consideró que el plazo de cinco años que 

se le ,fija al Presidente de la TIepública .Jlara ha­

cer 'las expro,piación€s, importaba dejar, por un 

espacio d~ tiempo demasiado ·Iargo, 'en una situa-
2." ReS€TVar para la Aviación Naval, dentro cIón inconv,eniente de incerlidu'm,bre a 108 ae­

de los límites que señala el artículo 3.", una zo- tuales dueños de los ,terrenos amagados, sin se­

na de aguas de la bahía inmediata a 'la futura guridad alg'una respecto al dominio definitivo 
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de sus predios; sin poder, por consiguiente, en­

ajenarlos ,Jibremente, gravarlos con facilidad, 

cultivados con esmero e introducirles mejoras 

de aliento y consideración. Sujetos, 'en una pa­

labl'a, 'L las contingencias in'herentes a toda ,po-' 

sible expropiación, que es una amenaza levan­

tada sobre los propietarios cuyos telTenos estén 

comprendidos dent'ro de la declaración legal de 

uti'lidad pública. Por este motivo os propone qUD 

el dereC'lho que ,por el proyecto se confiere al 

Ejecutivo, 

3.ño. 

se ejercite sólo dentro del pi'esentc 

Conscuencia lógica. de esU' sentirJ es ('1 

acuerdo adoptado en cuanto a suprimir 'la au­

toriz[tci6n panL efectuar Ta.s expropiaciones por 

parcialida(les, ,según las sumas que se consulten 

en los presupuestos cO'rrespondifmtes a lOs cinco 

años que dure la autorizaci6n a1 Presidente de 

l:t República. Ha pref,erido, 'pues, que se hagan 

las ('xpropiaciones cuanto antes y de una sola 

vez, haciendo la ,imputación conjunta del gasto 

a la f;Unl::L (que por el total d'eherú, c0l1su1tars€ en 

la Ley ele Presupuestos elel año 1929. 

SaJa. de 'la oCo'misión, a 18 de Enero de 1928.­

liatías Sih·a. - R. MediIIIt Ncira,. - Alfredo Ba­

lbos E. - Osear Viol C. - l\lanucl Cerda M., 

Secretario" 

y el proyecto mismo dice como sigue: 

f'antiago, 7 de Setiembre de 1927. - Con 

motivo del mensaje, informes y demás antece­
d('iÜeS, que tengo' la honra de pasar a manos de 

\~ue&tra EXJcelencia, la Cámara de Diputados 

ha darlo su aprobación al silgui,mte 

P.ROYlECTO DIE .GIDY: 

"Artículo 1·0 Se declaran de utilidad ¡públi­

ca los lotes !le terrenos de la pobla~\Íón de Quin­

teTO, cU!yos deslindes se indican a continuación: 

Lote número l.-Por el Norte, el ,mar; po'r 

el Este, el deslinde oriental de las manzanas nú­

meros Rol, 11 G Y 142, señaladas en el plano nú­

mero 1649, aprobado ,por E,; {lec:'e,to supremo nú­

mero 4044, ele 'í de Setiembre uu 1912, €xtGnüí­

do hacül el Sur hasta su intersección can la pro­

longación del límite Sur; por el Oeste, la línea 

occidental de las manzanas números 76, 108, 134 

En mérito de las consideraciones quc se c1e- y 161 indicadas en el mismo plano' y su PTolon­

jan expuesta vuestra Comisión (le Ejército y g'an,ión hacia el Sur hasta los terr'eno de propie­

!\larin,¡, üC'ne a hODl·.t rccomendarns la apro)m- dad de don Odaviano Undurrwga; y por el Sur, 

c'(Jn dd proyecto en informe, con las modifica- d límitQ XOl'te de los mencionados terrenos y 

ciones que paS¡l a indicaros: extendido hacia el Este hasta su intersección con 

ARTICULO 1." 

R('pnll)l[t1~ans.t~ ,los dos últirnos inc:isoR de 0S­

te ~1l.'tfC'111o, por los siguientes: 

"E'.e autoriza al Presidente ele la Rcpúbli"a 

pOl'a que, dentro del presente ailo, pueda expro­

piar, de acuerdo con lo establecido ('n la 'ley de 

lS ele Junio de 1857, los terrenos indicaelos en los 

dos inc:i~os anteriores, a fin de destinar el lote 

X.o 1 a 1ossC'rvicios de la base ele Aviación Na­

val y otras ré'particiones de la Arma,1a, y el lo­

te X. 9 2, a la -const.rucción de ,fortific.J.cionC's. 

El pago de estas exprppiaciones se hará 

con los fondos 'que, p[ua este efecto, deberán 

consultarsE' en la ley de Prcsu.puestos ele 1929". 

~(' suprime. 

ARTICGLO 3.' 

rasa a ser 2.'!' 

ARTIGL"LO 4." 

P"sa a ser 3.· 

ARTICULO 5.° 

Pn~~a a ser artículo 4.' 

ARTICULO 6.' 

Pa,o/". a ser artículo 5.' 

la prc.'10n3·ación elel límite Oriente; y 

Lote núnlero 2.--IPor el Norte, el deslinde 

Sur de los "itíos números 6 y 7 de la manzana 

número 13, prolongado hasta el mar; por el 

Este, la callG situada al Oriente üe las manza­

nas números 13 ,y 23; por el Oeste, el mar; y 

)l0l" el Sur, el límite Norte de lús sitios números 

5 de la manzana número 22, IY 8 Y 9 ele la man­

zana número 23, prolongado hasta el mar. 

SE' autoriza al Presidente de la Rep·ública 

para que, dentro de los cinco años siguientes a 

la fech'L de la vig'encia de esta ley, pueda ex· 

prolliar los terrenos indicados en lú'1; inciso~ 

anteriores, a fin de destinarlos el primero, a 

los servidos de la base de aviación naval y 

otras reparticiones de la Armada, y el segundo, 

a la construcción de fortificaciones. 

I,as expropiacic.'nes se efedtuarán por par­

cialidades, según las sumas que se consultan 
en el presupuesto. 

Art. 2.0 Se IprocedeTá según 10 establecido 

en la ley de 18 de Junio de 18,57. 

Art. 3.0 Se reserva para la base de avia­

ción naval, en la bahía de Quintero, la zona 

de aguas comprendidas dentro de los siguientes 

límites: por el Oeste, la lín~m que une el ex­

tremo úbddental de los terrenos de la base con 

la roca TortU!ga; pOT el ¡';¡orte, una lir.ea que 

parta de este último punto en dirección Nores­

te; por el Este, una linea que parta del extremo 
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oriental de las rocas de Loncura en dirección 

:\Corte hasta cortar la anterior; y, por el Sur, 

la playa. En esta zona no ,podrán fondearse ni 

estacionarse embarcaciones, bo,yas, flotadores, 

redes ni nada que pueda embarazar los ejer-

preste su aprobación al proyecto, que dice como 
siguc: 

'IArtículo 1.0 Se condonan los inter~ses pe­

nales, multas de impuestos 'Y derechos judiciales 

a los deudores mOToso s de predios que tengan un 

cicios de los aviones. PO'drá también restrin- avalúo inferior a quince mil pesos ($ 15,000), 

gi'rse o suspenderse el tránsito de embarcacio- siemlpl'e que enteren las sumas adeudadas por 

nes por la misma zona, cuando las necesidadeS ellos en el Iplazo de noventa días, a contar desde 

del servicio de aviación lo requieran. la fecha de la promuLgación de la presen.te ley. 

ATt. 4.0 Toda la ¡playa que se extiende des- ArL 2,0 Esta ley comenzará a regir desde 

de 81 frente del límite occidental de los te- lit fecha de la publicación en el "Diario Oficial". 

rrenos que actualmente ocupa la aviación navall El señor OYARZUX (Presidente).-En dis­

hasta h prolongación hacia el Sur, del límite eusión genpral el proyeeto. 

Oriental de la reserva de ¡¡¡guas. queda entre- Rl seDar BARROS ERRAZURIZ.--.,Entien­

gada a la aviación naval para su uso exclusivo cID qUf' se trata de ('ondonar los intereses ~)ena­

y se d0ja sin ningún valor ni ef.ecto toda. c,on- lp~ GIl(' los Ipropietario:;; <le bienes raíces adeudan 

cesión hecha anteriormente a cualquiera per- al Estado, y como el proyecto no 'lo dice clara­

sana natunll o jurídica, en cuanto comprenda mento. habría, con\'eniencia en modificarlo en 

alguna parte de la ('xtensión de pbya que est'e esa parte. 

artículo determina. '1,Jl sl'!'ior AZiOC'~"'-·R.-Eso se subentiende, 
\xt. 5.0 Los terrenos destinados a la avia- honorable Senadcir. 

ción naval y demás reparticiones '1e la ATmada. ,El scfíor ':\IAR,.\c:\fBIO.-Así lo creo yo tam­

juntament€ con las ealles qu" los separa entre bi,o'l. ¡)uf'sto que el proyecto se refiere a los deu­

sí y que podrán cerrarse, formarftn un recinto dor{'q IT10rOSOS por eontribuC'.ioncs sobre predios, 

militar, f]ue será. considerado como cuartel pa ... ! de 111'J.ller:t qu'J c;:...¡ pvil1ente <11H' S(~ r-e\::~l'e al 
l'a todos los efectos legales. 

Art· 6·0 Elsta ley cComenzará a 

el Lo de Enero de 1928". 

. I 
regIr desde' 

l'JI sc!'ior OYIAJItZiUlX (Presidente) .-En dis-

eusión ,general el proyecto. 

¿Algún señor 'Senador des'ea usar de la pa-

labra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dar[L por apro­

bado en general el proyecto. 

.Aprobado. 

Según parece, la discusión particular de 

este proyecto mereee allgún estudio, ya que la 

Comisión prolpone respecto de fl modificacjones 

substanciales, de manera que, si no hubiera in­

conveniente, podría quedar dic'ha discusión para 

la sesión próxima a fin de qU€ se imprima el in­

form'e y pueda ser repartido a los señores 'Sena­

dores. 

4. COXDOXAOlOX DE 1!X'l'ERlillSES P'Jj)NALE.S 
A LOS Di~,UDORES DE DfPl:'ESTO SOBRE 

ll .. \BERES 

El se!'ior SElORIEIIL".>ThIO·--IE.st¡¡¡ba anunciado 

también para la tabla d'c asuntos de fácil des­

pachO el proyecto de la Cámara de Diputados 

I 

Estado. 

El sGl1ür BARROS E'RiRAZURIZ.-Es que 

los clueiíos de esos predios .pueden también adeu­

dar int,'reses por saldo insoluto de su valor a 

otros particulares, y la ley no puede c(mdona'r in­

tereses de esa especie. 

E'l señor ECHlEY~JQUK-Podría facultarse 

a l<l :Ilesa para redactar el proyecto tomando en 

cuenta la idea que acaba de insinuar el honora­

ble señor Barros Errúzuriz. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no 

hay inconveniente, quedar[t así aco'rdado. 

Acordado. 

El seiíor CO:\CCHA (don Luis E.)-A mi 

juicio, el proyecto en debate deb€ría hacerse ex­

tensivo a todas aquellas personas que por una 

u otr'l circunstancia son deudo'res morosos res­

pecto del Estado Ipor concepto de intereses pe­

nales. En este caso se encuentran tam'bién los 

deuc10res morosos de intereses 'penal€s por eo'n­

tribuciones de alcantarillado 10' agua potabJle', 

cuyo monto llega a Vi'ces a ser cxhoTbitante. 

Con respecto a éstos hay todavía una razón 

más atendible en favo'r de la idea que acabo de 

insinuar. La ley sobre alcantarillado y iesagües 

dispuso que en los predios cuyos propietarios 

no tuvieran los re'~,ursos neeesarios para ejecu­

tar en ellos dichas obras, las ejecutaría el Fisco 
que condona los intereses p€nales -- multas que por su cuenta quedando' las p'ropiedades respec-
adeuden al Estado' los prolpietarios de bienes raf­

ees de valor inferior a 15,000 pesos. 

--Sc dá lectura al iufol"llle de la Comisión 
de Hacienda que termina proponiendo al Senado 

tivas gravadas con hilpoteca por la suma corres­

pondiente al costo de las o'bras lY debiendo los 

d,ueños de ellas pagar dicha suma en cuotas par­

ciales. 
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Pero al hacer este beneficio, se inClurrió en 1 
un (,lvicIo, cual fué el de no disponer que el re­

ferido 'gravú,men se inscribiera en el Conser­

vador de Bienes Raíces respectivo, y así ha ocu­

rrido que los predios en que se ejecutaron estas 

obra;, por cuenta del Estado han quedado con 

{'se gravamen sin que ni sus pro:píos dueños, en 

III uc]¡os casos lo supieran. En estas condicdones, 

El señor CONCHA (don Luis E.)-Y preci­

samente se ha presentado este proy€cto porque 

la mayoría de la gente ignoró la existencia de 

esa ley. 

,El ,señor :illCHENIQUE.-Ella se refería a 

los pequeños deudores. 

Por otra parte, las deudas del agua pota­

ble no tienen releLción alguna con las tasaciones 

cuatl'C1, s~,is o n1:"t.s [L'llc}:; rn:.t''-j t:lr(le, i?~a'.; pro- Ce las prol1ieuades, sino únicarnente con el consu~ 

han sido nuevos plO; de lYlodo que si esto se incluyera aquí, habría 

clucl10s h" n v0nido a saber después que adeuda- que estucliarlo bajo otras bases. Reconozco, sin 

han cll Fisco una suma ,para ellos considerable, embargo, que la idea ele Su Señoría tien€ cierto 

]lUCS ('n muchos casos se ha duplicado o tripli- fundamento justo. 

c:1do ,,] valor de las obras ejecutadas por con- , El sellor OYARZUN (Presidcnte) .-Obser­

('('¡)to dé' intereses penales. _ Na,tura:men~'e, esto I \~O al Senado <lU€ estamos en la discusión gene­

ha creado para esos pequenos propletal"los una I reL1 del proyecto; de manera que las indicaciones 

si, U" c'i0n difícil y molesta. inciden en la discusión particular. 

Ya que Se' trata de condona'!' los interesBs I El serlO!' MAHA:VIl3IO.-EI honora1,le señor 

pel1ales qlW adeuden los pequeños prüpietarios 

por h,,1)er8e a'trasadc,\ en el pago de la contribu­

ción de haheres, s€ría justo hacer extensivo este 

b,~'nc'fic;;o a los que adeuden intereses penales 

por las eleudas a que ac,,-,bo ele aludir, sobre todo 

si se atiende a que los s'ervicios de alcantarilla­

do y ag~ua potable constituYen un beneficio Cc,L 

lectivo para toela la comunidad. 

Creo que esta medida es de toda justicia, 

Concha ha formulado una indicación para in-

clui1' también en el proyecto la contribución de 

akantal'illaclo, y yo creo que, dados los térrninos. 

de: la Constitución, y la. manera cónlo la hemos 

interpl'é'laclo. no pUBele el Senado dictar nu€vas 

clisposic:iones sobr€ contribuciones, pues ellas de" 

ben tenel' origen Bn la Cámara de Diputado!l. 

l~n CUGl!1tO al agua potabl-e, ya es otra cosa, 

pOT(1u e los V4-~qu('i1os propietarios (lUe adeudan in· porque no se trata (le una contrihuciún, sino 

tl?!'z::;;es penales por las obras de aleantarillado 

t'j€CutacllC" en sus propiBdades por cuenta fiscal, 

est[{n en sitUación mucho mús aflktiva que aque­

llos a que se refiere el proyecto en debate. 

l"lor otra, parte, considero que el 111úxinlu:u 

ele 15,000 pesos que se ,fija al avalúo ele las pro' 

piedades )lar" conceder este beneficio a sus pl'O­

vieturios, es (lemasiado reducido, porque hoy día 

la crú,is que ""otel al vaís ha alcanzado a tedo el 

Illundo, de tal Inanera que el que tiene una. casa 

avaluada en U'ointa o cincuenta mil pesos, se Bn­

cucntra Bn una situación tan apremianh', como el 

deudor que posBe una propiedad tasada en quin­

ce 111il. 

Creyenllo, pues, hacel' una obra. de ju:-~t.icia, 

fOlTnulo indicac.ión para que se incluyan a los 

deudores morosos del alcantarillado yagua pota­

ble, y a los de la contribución de habere's, siem­

prG que se trate dB una sola propiedad que ten' 

ga un avalúo no mayor de cincu€nta mil pesos. 

Con esto, -el FLsco no perderá absolutan1cnte na­

Ll~L, porque sien1pre pereibirú las contri'bucione,s: 

f1 {( 2udada.s con sus intereses legales; sol::ln1cntc 

".~, eliminarán los intereses penalBs y las multas. 

El señor OYAHZU~ (Presidentc).-Bn (lis· 

cusión la indicación, conjuntamBnte con el ar­

tículo. 
El señor ECHENIQUE.--'Pero el aí'ío pasa" 

do se dictó una ley ,concediendo un plazo de no" 

venta clfas para perdonar los intereses penal€s. 

de un .s(:I'vicio; l1€ro la indi.cación en osa parte 

tiene lo.s inconvonientes qU€ ha manifBstado el 

honorahlc señor Echenique, fuera de que las 

0JTll)rOSES 'tI? [l'glLt pota'blC' gozan de cierta, auto­

Jlon1ía, y Sí']'í~ h~tstantc molesto para, 'ellas in­

¡"oducir esUlS p(Tturbacion€s en sus finanzas. 

Por estas consideraciones, podría aprobarse 

{~l Pl'oy€cto tal como viene de la otra C(tmara. 

l~l seDor KORNETl.-Hace tiempo. tuve el 

honor de' ll:lmar la atención del Senado sobre 

la forma en que se cobran los int€r€se3 de los 

créditos del Fisco contra los rernatantes de tie­

rras fiscales. 

Kac1a Be ha hecho "en este sentido, a pesar 

de que yo pedí en aquella ocasión, que se envia­

ra un ofic:o al :Ministro respectivo. 

Ahora he recibido de los interesados, una. 

nueva presentación, en la cual piden quc se 

incluya en €stc proyecto a los rematantes de 

tiel'l'as fisc,des, condonú,ndoles los intereses pe" 

nales y dúneloles un plazo de 90 días para. el 

pago de sus deudH .. ~. 

En consecuBncia, focmulo indicación para 

que se incluya en este proyecto a dichos peti­

cionarios. 

Esta s deudas son sumamente subidas, pues 

llegan hasta el 24 po¡- ciento al año; de man€ra 

que los intereses alcanzan a 5 ó 10 veces más 

que el capital adeudado, y sería un acto de jUs-
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ticia que se incluyera en el proyecto a Cf;tos deu' Aprobado. 

dores. Si no hay inconveniente, entraremos inm(,-

El s€fior OYARZUN (Presidentc).-Esta in' diatampnte a la discusi6n particular. 
I 

dicaei6n se considerará OI)Ortunamentc, estu- Acordado. 

diando también su aspecto constitucional, por' El señor OYARZUX (Presidente). - Se va 

que parece que le alcanzan las mismas observa' a dar lectura al arUculo y a las indicaciones for­

cioneo que ha hecho el honorable sellOr l\1:aram- mulaldas que inciden en el mismo. 

bio respecto de la indicaciCm del honorabl" se· 

fior Concha. 

El sefior CO~CHA (don Luis E.)-Yo voy a 

El sci'íor SrcCRETARIO. -- El artícc'lo 1. o 

del proyecto dice así: 

"Artículo 1.0 - Se condonan los intereses 

contestar en dos palabras la tacha de esta in- penales, multas de impuestos y derechos judicia­

constitucionalidad que se le ha hecho a mi indio les a los deudores morosos de predios que tengan 

cación. 

La Constitución pl'ohibe al Senado estable' 

cer contribuciones; pero en 'el caso de mi indio 

cación no se trata de establecer una contribu' 

ción, sino, al contrario, oc eliminar deudas, de 

condonar deudas. 

un avalúo inferior a quince mil pesos ($ 15,000), 

siempre que enteren l2.S suma.s adeudadas por 

ellos en el plazo de noventa días, a contar d€_sde 

la fecha de la promullgaci6n de la presente ley". 

La Comisión Informante propon€ suprimir 

las palabras "y derechos judiciales", diciendo so-

lel sefior MARAMBIO.---,La Constitución 
lamente: '~Se condonan los intereses 

no 
penales y 

dice que es para establecer contribucion€s, sino 

para tratar sobre contribuciones. 

El señor CONCHA (don Luis E).-Debo agote 

multas de impuesto a los deudores, etc. 

El honorable sefior Barros Errázuri7~ ha for-

mulado indieaci6n para que 

de la frase: "Se condonan 
gar que aquí no se trata de eliminar contri bu' y multas de impuestos", las 

s.e agreguen, después 

los intereses pena]{,s 

val'abras, "qU€ se de' 
ciones, sino de condonar los intereses penales ban al Estado". 
y las multas, y esas no son contribuciones. IEl honorable seltor Concha don Luis E., ha 

Ya había dicho que el proyecto establece formulado indicaci6n para que se incluya en esta 

que se deja al Estado la libre percepción de sus condonación a '¡os deudores morosos ,de contribu­

contribuciones e intereses legales, y en mi indi- ciones de alcantwrillado yagua potable, cuyos 

caci(lI; se trata de condonar intereses penales y predios no excedan del valor de 15 mil pesos que 

otras acciones. fija el proyecto, y el honorable sefior Korn€r ha 

E,] ""ñor GATICA. - Desearía s;tber si a un formul'ado indicaci6n para incluir entre .,stos 

propiet'l1'io que tiene diferentes propiedades, cuyo deudores morosos a los rematantes d., tierras fis­
avalúo "oS menOr c1" $ 15,000. se le van a eondo- cales. 

nar 18S nlllltas, los intereses penal.,s, etc. E; "erlor OYARZUN (Presidente). - En dis-

El sefior COXCHA (don Luis). - Se r.,fiere ensi6n el artículo conjuntamente con las indlca­

el proyecto a los dllefios de uno' sola propi€dad. ciones formu'ladas. 

seüor Senadocr-. 

El señor GATICA. - Sería conveniente quC hiero gustoso a la indicación que ha !formulado el 

este punto quedara bien esclarecido. honorable sefior Korn€r, en orden a condonar los 

El sefior COXOHA (don Luis). - Está bien int€rescs p€nales, a veces hasta d€ un 18 010, que 

establecido, 13<'fior Senador. pu€den adeudar los r€matantes de tierras fisca-

El ¡¡efior G.ATlCA. - En esas condiciones no i l€s, y como si.,mpre son condenados los deudores 

tengo inconveniente para aceptar ell proy.,cto, por- 1 con las costas judicial'es, se les crea una situa­

que de otro modo podría suceder que un propic- 'ción verdaderamente difídl. 

taTio qu., tiene cinco propiedades, quedaría en si- i Por otra pacr-t€, todos sabemos los mfLOdos 

tuaeiÚll privNegiada sobre los que tienen una sola. I que se adoptan para hacer subir estos derechos, 

El señor OONOHA (don Luis). - Se trata de d€ manera que aunque no he estudiado a fondo la 

la propi€dad de la familia, y en este caso, si el 

Estado no se perjudica ni en su contribución, ni 

.en sus intereses legales, ¿ por qué no condonar lo 

que ha establecido por pena? 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez-

·co la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 

Si no se pide votaci6n, lo daré por aprobadO 

en generwl el proyecto. 

i ob'servaci6n elel honorable sefior Marambio, en 
I 
cuanto a la posible inconstitucionalidad de la 

! exenci6n de pago ,(le ,intereses que se ha pro­

puesto, acepto, lo repito, la idea insinuada por el 

honorable sefior Korner. 

El sefior CONCHA (don Aquiles). - H., re­

cibido dos telegramas de la ciudad de Temuco. 

En uno de €lllos me dicen lo sigui€nte: 

"Temuco. - Honorable Senador señor A'qui­

les Concha. - Infrascritos rematantes tierras 

I fiscales ruegan respetuosamente hacer extensi-
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vos eondon<lción intereses a rematantes tierras 

fiscales al proyecto aprobado Cámara de Dipu­

tadoR condonando intereses deudores contribucio­

nes hab-eres intereses de 18 por ciento que cobra 

Fisco imposible pagar y cobro judicial nos sig­

nific:, la ruina completa y. ]1érdida del trabajo de 

nuestra villa ·entera. - Rodolfo l\Illüoz. - .\'lJI"a­

ham Opnzo. - Pedro "Cgalde. - Pablo Camus. 
-FIOl'('ucio "Crra. - Carlos Navarro. - ~fanucl 

lICrn'l':l. - C. Carvajal. - .\braham Yera. -
Jmis ,\hrcón. - Pedro Cortés. - Pp!1.ro' j){'lñoz. 
-Emilio .F{'rnández. - .\ntonio Delgado". 

El otro telegrama que he 'recibido, -es por el 

mismo estilo -ele fste. Por ésto, con mucho gu~to 

Ins Senadores que nos sentamos en {'Rtos bancos 

c1~Lren1o.,-; nuestros votos [t la indica~ión que ha 

formulaclo el honorable señor Korner. porque la 

pncontraD.10S muy justa. 

El so1'íor MEDINA. - La in,licaei6n que ha 

fOl"lTIulado el honorable señor Korner no fijaba el 

monto del valo)' de las propiedades, en tanto QUo 

la indicación del serrar Con~ha €le-va ese valor a 

5 O mii pesos. Yo des-earía sabor si acopta el señor 

Korner en esa parte ID, sum<l que ha propuesto co-

El se110r OYARZUN (Presidente).- Debo 

hacer presente al HonorabJ.e Senador que deja 

la palabra, que yo hice presente al Honorabl~ 

st'ñor Korner, cuando hizo su indicación, la si­

tuación constitucional -que Su Señoría había plan­

teado y que jliensa la :\-lesa consultarlo a la Sa­

Lt opol'lUnan1ente. 

El ,señor ECHENIQUE.- ¿No serÍit más 

conveni"nte dejar ,este asunto -para mañana? 

El selior OYAR7.T.."N (Presidente).~Si al HO­

l1orablC" SOT:..<lclo le varec(', así se hará. 

..\corl~ado . 

5.-EXEXCION DEL IMPUESTO A JJA REN­
T"\ T)E h\.S IXSTITUCIOXES DE BEXEFI­

CENeTA 

El eCllOIr SECRETA'RIO.- Da lectura al in­

fo,'me C~l' la Comisión de Hadenda que t0rminll 

recon1C'n:]ando J:1 aprobaciün del siguient~ 

l~nOYEOTO HE I,I~Y: 

~\l'líc"lo único. Sustitúyese el inciso 3.0 de 

la IciT,t a) elel art'culo 42 dol Df'creto-Ley N.O 

mo múximum el honorable señor Concha. I 755, el,' 16 (le Diciembre de 1925, por el siguien-

El señor CONCHA (don Luis E.).-Ruego a' te: "l'odrún ser eximidas de este impuesto las 

mi honol'" ble colega señol' Kornel', que se sirva instituciones de beneficencia pública o privada 
repetir los términos de su indicación en relaeiór. 

al punto sobre el cual se ha suscitado duda. 

El scüor KORNER.- Yo hubi'e:l'a deseado 

que se ,hubiera hecho esta co,donación sin es­

tablecer un límite al monto ( .. 1 valor el,el pre­

dio. 

El seDor C()::\"CH_~ (doll :ouis E.).- Si el 

y los psLlhlC'cimientos particubres de instrucoión, 

siem'pl(~ qU(' un Decreto Supremo así 10 de­

ohre."' 

El señol' OYARZUN (Presidente).-l~n dis­

cusión gencr;:tl y particular el 'infcrrn1e, conjunta­

mente con el proyecto. 

El seuor CONCHA (don Aquiles).- Real-

Honorabl" señor Korner so refiere a la cuan- mente, para hacerle un verdadero beneficio a la 

tía del valo!' ele los intereses penales, para lo~ l;eneficencift Pública, yO no sólo eximiría del im­

cuales no desearía que se estableciera limita- puesto a la renta a esa institución, sino que aún 

ci6n, su indicación coincidiría Con la que Yo ,he 18 im:pollllría un im'puesto sobre las propiedades 

formulado. El Fisco percibe contl'ibuciones y que no le dan renta. 

los interescs que pedimos que se condonen, no 

son los intereses l-egales que cobra el Fisco, sino 

Es increíble que en la oapital de Chile ha­

ya una inmensa ohacra entre Pedro de Valdi-

los intereses penales. via y la Avenida lVIanuel :\-fontt, que no da un 

BI señor OYARZUN (Presidente) .-En esa centavo a la Beneficencia, sino que, al contrario, 
forma ha, entendido la Mesa la indica'ción que deja pérdidas e impide el tránsito entre estas 

ha formulado Su Señoría. ! dos aveniclas. Hay desdo la Plaza Pedro de 

El señor :\-IARAMBIO.-Yo querría saber si 1 Valdivia hasta la Avenida Irarrázaval, como 8 

la .:\Iesa se encuentra en situación de pon€r en! cuaciras de terrenos, oon casas, chalets y habita­
votación este proyecto, señor Presidente. Sería i 
un caso inusitado en nu·estras prá'Cticas, que' 

aprobáramos y despacháramos una ley otorgan-! 

do favores que la Constitución ,Política no ha: 
autorizado al Senado lpara conceder. 

I 

l~ o no dudo que, por las razünes c1adas' (]'){1uí, i 
estas concesiones que se hacen a los deudores, 

sean enteramente razonables. Los fundamentos 

que se han expuesto son razonables, pero lo que! 
I 

observo cs la oportunidad en c¡,Ue se hace esto 

'1)01' c.~),~a Ci;lmara, en la qu~ no pueden tener ori­

gen leYE'3 sobro contribuciones. 

ciones elo gente modesta, y nadie puede pasar 

a J~l Avenida Manuel Montt porque lo impide 

esta chacra de la Beneficencia, oausando 1no1e8-

lias y perjuicios a los habitantes. 

Yo estoy de aeu€rdo en eximir de impuesto 

a la Henoficeneia; 'pero también deseo que al­

guna vez esta institUCIón no tenga a medio 

Santiag-o, aislado, y contribuya con sus terrenos 

en abandono al atraso de la ciudad. 

Como he dicho, voy a aprobar este prO­

yecto con mucho gusto; pero dejo constancia del 

hecho que he anotado. 
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El sEñor OYARZU;-'; (Presidente) .-Ofrezco, El señor OYARZU~ ('President€). - La ~1€-

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cenado el debate. 

: sa r€conoce el perfecto derecho que ti"ne Su Se­

i ñoría pal'a opinar sobre este pal·tieular; Dcro eUa 

! talnbién tiene derecho a opinar sobre la for-

Si no [le pide votación, daré por aprobado ffiJ. cómo deben votJ.rse las proposiciones formu-
el proyecto. 

AprobaOo. 

6-r~Cr~l.'SlON DE IDIPLEADOS EN LOS BE­

NEFICIOIS DE h\. CAJA DE K\fPLE.\DOS P'L-

iadas y .(-,stin1<l que en este caso no hay intereses 

que se h,tgan fu-ego; do manera que la :JIe3;"L con­

s,lltarú, al Senado par:l saber ei se 'Votan 2eparada­

mente -cl proYé'cto y el contra-proyecto, o si exis­

te' 'la i:lt(\l'igclJ.cia que lu l\Tcsa l{' 'dá a ~ste asunto. 

El eeñor 1:\IEDIXA. - Yo 0,reo que esto no 

l~l sellO!' MF~DINA. - Está. inform:ldo desde iulmito discnsión, pues se presenta un contra-
el 26 de Diciembre un proyecto que incluye entre 

los imponentes de la Caja de Ahorros d€ Em­

plt'aclos Púb'licos y Periodistas, a aqueHos funcio­

narios que no gozan ele remuneración fija. 

Rogaría a la Mesa que lo anunciara para la 

Tabla de Fúcil Despacho, siempre que no haya si­

do tratado. 

El señor OYA'RZU",," (Presidente). - Si este 

asunto está en estado de Tabla, 

oportunamente. 
se anunciara 

7-INTEGRO DE L . .'\. Co.;IISIOX DE HA­

CIE.VDA 

El señor OYARZUlN (Presidente). - Antes 

de proc€der a la votación anunciada para hoy, 

voy a permitirme, a insinuaci6n de algunos s.c­

fíor€s Senadores, propon€r que €n la Comisión de 

Hacienda' se reemplace al honorable señor Zañar­

tu, qU€ no pued€ asistir al Senado, por atTO Se­

nador, y propondría al honorabl'e scñor Cruzat. 

Qu€da asi acordado. 

8-PJi;RROCARRIL DE LEBtT A LOS S_lUCES 

proyecto que no dice que €xcluye al otro, ni sus­

tituye al otro; de manera que la :\108a, en yirtUl! 

d-e suos ülcultac1es ln~ivativas, indica cuál {:s 01 que 

se vot<1 prinl-:\l'o. 

El fieñor OYARZUN (PrGsidcnte). - Si el 

honorabl€ señor Urrejohl insistiera en conocer la 

opinión del Senado sobre el tcmp'üramento pl'()­

puesto por la lVlesa, se tomarú Yot'LC'ión. 

El señor URHIEJOI~A. - Yo no H'clamo del 

proceclimi€nto ele 'la Mesa, sino que manifi€sto 

únicamente que fOn ese concepto yo he puesto mi 

firma al contra-proyecto, he hablado ay€!' refi­

riéndom,~ a él, hoy he dicho unas cuantas 11ala­

bras so!:re esto mismo; de nlanera que estimo 

que son "bsolubmente contradictorias las Oos co­

sas. Nosotros 'queremos evitar que 'Se iIr,,ri€rta una 

gran sunla en adquirir un ferrocarril particular, y 

que no "e siga invirtiendo fondos para prosegllir 

este ferrocarril, desde quc queda salvada I'a OlI­

tuación con la prolongación del ferrocarril de Los 

Alamas :t Curanilahue, con lo cua1 quedaría muy 

bien ser .. dda la provincia de ~<\rauco; de manera 

que, a mi juicio, Son contradictorios el proyecto 

El señor OY'ARZUN (Pr€sidente). - Se va y €l contra-proyecto. 

a proceder a la votación anunciada. Yo "C'sp{'to mucho Ji opinión el€! señor Pre-

La M€sa se permi'te hacerpr€.sent€ que esti- I sid€nte; pero qui€ro dejar 'en claro los fundamen­

ma que el proy€cto y el contra-proy€cto en vo- i tos de mis discursos ant€r,iores. 

tadón versan sob!'€ materias distintas; de mane- El >leñar OYARZUN (Presi'dente). - Se va 

ra. que las Votaciones también tienen que ser de a votar el contra-proy€cto en la inteligencia que 

distinto carácter, €s decir, qU€ la votación qU€ la 12\le~a l'Ü ha dado. A continuación se lJOIldrá en 

recaiga sobre el contra-'proyecto no ,expresa ni n- votación €l proyecto mismo. 

guna. man€ra de votación que se pueda dar .al I 'El ,¡€fior 'SE'ORETA>RIO. - El contra-pro­

proy€cto y vice-versa. I yecto presentado 'por lossefior€s Rivera Parga, 

IDl señor URREJOLA. - Yo soy uno de los, Núñez Morgado, OChagavia, y Urrejola, dice así: 

firmantes del contra-proyecto, y lo h'e firmado, "Artículo único. - Autorizase al Pr€siden'te 

no para que en el 'caso de que .se apruebe el pr{)- I de la ~,·p(¡blica para invertir hasta la suma de 

Y'i:.cto, pU€da votarse afirmativamentB €l contra - : doce mIllones de P€SOs en los gastos que deman­

proyecto, sino como una 'solu_ción de un proyec-, den 'los estudios, expropiacion€s y construccio­

to que consulta la misma eantidad d., pesos para i nes de una sección d€ ferrocarril que unir>L las 

otra o\)ra; de manera que creo que si no se vota: ¡'ocalidac',es de Curanilahue y Los Alamas, en la 

prim€ro el contra-proyecto €n lugar del 'proyec-I p~'ovincÍil ele Concepción. Para estos fines, €I Pre­

to, €l contra-proyecto no puede votarse, si es sldente ele la República podrá emitir bonos por €l 

aprobado el proyecto. i indicado valor, los 'que ganarán el 6 ola anual, con 

Yo espero que los d€más firmantes del' una amortizacitín acumulatiya, también anual d€ 
contra-proyecto pensarún como YO a este res-

1

3 ;'1 01 0 ". ' 

pecto. El E.{)ñor MEDINA. - Deseo obs~rvar al se-



SESION EN 19 DE ENERO 847 

llor Presidente que la votación del contra -pro- : a votar ahora el proyecto ae la Crrmara 'de Di­

yi'cto enti,,;!\rl0 qu'e no {,,,c!:uye la del proyecto putado,s, 

mi~::no, (Durallt(~ la, Yotadón): 

El s2ñol' OYAP-ZUX (Presidente), - Exacto, I El :sellO!' CONClHA (don Ac¡uiles),- Acepto 

nonul'al:.C' Scnallor; son dos votacion('s indepen-! ("sta indica,cl()n porque :l'cePtándola s'e disminuye 
I 

c1icnt{',;, el !'ecorrido (lel transpone ,ue-i carbún ,en ,la cuar-

El seüol' 1~1 I~,DINL..:"-. - POl' 10 dern;-ls, el con- ta zona ,d,(' los ];~'8Irrocarriles del ~st~d'o -en ,mfts 

t¡~a-l)royecto no est[t financiado. \le ,cien kilómetros. 

f~l st:ilo!.~ 1::--n l\. EJOln\. - ,Si lo estú, ~:)(>úor Se- E'l señor .l'.AHIP-OS EH,r"AZU:FtrZ,- :\1e abs-

nadu]', I tengo de vot:lr, señor Pl'e.-ÜJen'te, pues estoy Ipa-

El ,-;C'iJor O·y ~,\ fl.í':GX (!Pl'f's'idente). -~ En vo- ! l'eado con un señor Senador. 

laci(Jll n0111inal (\1 eontra .... proy-ecto, conlo !::le ha 

so liei lacl o. 

\'otarcn 1)01' Ll afir-lnativ.:l, 'los señor-cs: Ca-

El ,eñor 11 1 VE111:\, PATlGA,- No voto; estoy 

parpado. 

'El señor SCHÜF~:\lX:'\X,- ::'\'0 voto; también 

1>21'0, C1.1'::1ona, Concha (don Ac¡uiles), Conchtl estoy par€ac1o, 

(clon j,llis l<:nrir¡uc) , l<Jcheniqllc, Gatica, llidalga, El SeñO!' SILVA (c1oin '1\1atkl's), - Ko yoto 

Korner, O',hag''lvín, Oyarzún, Rivera, Siln, Cor- i[Jon[Ue estoy pareü,r]'o aane1 honorable sellor Za-

t,os, y ClT{'jola, 

\~(1L;'!':Y:l VOl' Lt negativa los señores: l\zúCal', 

:\L1rambio, :\lcdina y Vi-el', 

ñar.tu; v'ero rni VOLO habría sido contrario a la 

apl'ob;lci(¡n de este ]Jroyecto, 

lE] H'SllItml0 (l<" la yotadón rué s votos por 
Se al)'-;tuvit"ron .de vo:lar los S'C'ño'res Barros la afil'Hla.ti\'(l. -; l)()!" la, TIDgw1iva. y sed:..; abst.C'u"" 

grrúzuriz, ,Schurlna.n y Silva (don :"latías). ciones. 

(. ... 1 'votar): VO'taron por la afirmath'a los seño,res: Azó-

El sei10r CüXCH\.\ (den 'Aqui'les),- Como ear, Carmona, Conelu ,don Ac¡uiles, Korner, Ma­

esta votadón no excluyo .la del proyecto mi:omo, ramboo, :lT;ulina, Schürmann y V'i'e1. 
voto que si, Votaron por la ncgati\',a los señores: Cabero, 

'El señor lV[¡EDI::-<A, - Vaya -fundar <breve- Echenique, Uatica, Hi-d,l1go, IÜIchagavía, E'i,lva 

nlcr..h::" lni ,"oto, que s.erá -en sentido negativo, no Cortés y IlTrl'ejola. 

110rque S€.3,., enclnigo Ide la ICO'llstrucción iu,el trozo 88 ab;-:LllViel'on de votaT los seuor,es ,Barros 
,de ferrocarril '(le CuranHahue a Los Alamos, que BlT[Lzuriz, Concha don Luis, üY'arzún, IRivera, 

eonsidc'l~'O d~ SUllla necl2sh:lad Ipara 13, l'cgión UR Schürmann ,'y' SHva, don J\latías. 

Arauco, sino 'pol'que este contra-proyecto no es- 'E'l seílli!' OYARZGN (P!'esidente), - Como 

tá financiado y en estas 'condicion8s no puede '3081' nc) h:L h~l1Jidn \-OL1Cióll, :-e va a rCI)CUr. 

aprobado. 

Me nl'u1eve, a:d{:!,más, 3., negar 111i veto a este 

proyecto, el hecho rde que ya está, contempla,da 

la ,construcción de esta víü le'n'ea en el ,pl;Ul ge­

nera,l ¡le obr'aspúbHcas ,presentado <por el Go­

bierno a la Cámara, 'd-e IDipwtaclos, 'En ,dicho plan 

se co'nsulta, una partidR de un total de veinticinco 

miUo'nes de ,pe2os, y se destinan a la -com;truc­

ción del trozo de ferrocarril d'e Peleco aPuren, 

quince millones de peso:s y al trozo <de Los Ala­

mas a Curanilahue, oeho o nueve nlillones 'Lle J)ü-

.sos. 'E:n <-"onsecue'llcia, esta necesic1ad ya está 

prevista 'por el Gobierno y no, tiene cabida en 

Esta, o,portuni'ebd po<r .falta de financiami'ento. 

En ·c:on~A'cuencia, voto que ,no. 

1<)1 sreña,r 'llIDAJJG1ü, - No veo por qué se 

,lice que esteeontra-proyecto no 'está, financiwdo, 

cU1mc1o para financiarlo ,basta -rechazar el p1'o­

re'cto de la Cáma'ra de iDiputados que se votará 

en seguida. 

:EJ,I sreñor 'C'A!RMüNrA,- Voto que sí, siempre 

c¡ue kr aceptación de este proyecto no signi,fic¡ue 
el rechazo <lel otro, 

El sefí':H' )¡liEDI~A. - I!-'Ügaría ·a Sus Señorías 

que se sirviera adoptRr e-l t~mlperamcnto indica­

do ,pn el artículo 125d'el Heg}amento, c¡ue dice: 

"Si algún ,Senador se excysare de votar, y 

recogidos los votos ,e viere (¡ue e.1 suyo influY'e en 

el resultado -ele .la \'otación, e:stará oblLigado a 

emitirlo, Si rcc¡uel'idro a ,h'a'ccr~o insistier'e en su 

abstencón, se consi,de<rará, su voto favorable a la 

pro-posi(;ión que {lbtenga mayoría relativa". 

E'l sellcr OYAiRZU::-< (Pr<esident'e), - Ruego 

a 10'3 honorables Senado<res que <pr-Ocedan en con­

formidad al arücu¡'o (IUe se acaba ,d'e .leer . 

--'Repetid<a la votación, resultaron 8 votos 

por 'la afirmativa y 7 pOrt· la negativa,habiéndo&e 

abstenido ele yotar 'un señor 'Sena,dor. 

Votaron por la afirmath'a -los señorres: 

A,"ócaT, Carmoina, Goncha don Aquiles, Kor­

neT, Marambio, <Medina, Smitsmans y Viel. 

Votaron por -la negativa los seño,r'es: 

Cabe'ro, Echenic¡ue, Gatica, Hirda<lgo, Ochaga­

vía, Silva C01'tés y íU:rrejola, 

Se abstuvo, ,d:e yotar ,el 'honorable sellor üyar-
:&ún. 

El seüor- OYAJRZUl~ (P.residente), - En 
El señor QrY ARZUíN (!P.residente), - Se va consecuencia, qu'eda alprobad'Ü el <proyecto. 



848 

'Continuando en los inddentes, ofrezco la sobre ampliación de :Ia ley 4113 en que se 1" 

palabra. Quban facultades para reorganizar los servicio:, 

.ofrezco :la palabra. públicos, fijar los sueldos y el número de em-

Ternlinados los incidentes. 

Como fa.Itan po,cos minutos para la hora, se 

suspende :]a, S€:s.ión. 

Se su.sl~·ndió la sesión. 

SEGUNUA EORA 

SUELDOS DE LOS Fr~(CIOXAltIOS JUDI­

CIALES 

,El SeflOl' SILVA (PDesidenl").-- Continúa 
la sesión. 

Corresponde pToseguir la discusión del pro­

yecto sobre sueldo al Poder Judicial. 

pleados de cada repartidón, llamé la atención 

del honorable 'Senado hacia la 'conveniencia de 

que se pusiera un límite a estas ,atribuciones Y 

de '(Iue los cncargados de esta reorganización hi­

cie¡'iln lo posible para no fijar sueldos demasiado 

CL'\"~ldo:-:. l\Iás aún, sefior Presidente, hice indi-

: e~,('i6n. l'ontenida en varios números, a, f:n de 

f:,U' ll~~l.'..~·ün sueldo de los ·que se fijasen e11 estar:: 

'"o: :;"'Ilizaciones pOI medio de decreto, 'pudiera 

""1' "'ullcrior a cuarenta mil pesos, exccj)tuündose 

I ~ ] ;-; l\1:nistros do la Corte SuprCl'.:la ~. ;1 

11 ;,:( 'oS de Estado. 
El señor SEORETARIO.- En sesión jJasa- , 

Perseguía impedir con esta indic:lciún qUe) 
da, se a,cordó reabrir el debate sobre el artícu-

lo 1.0, a fin de considerar la nota del Gobierno. 

El señor SILVA (Presidente).- Pongo en 

discusión las indicaciones de los honol'al);e3 se­

ñores .A.zÓ'car, Phvonka Korncl', y la::; fOrlTIula­

das por el señor ~1inistro del ramo. 

El señor UnItEJOLA,-¿ Qué propone el sc-

'Joe: ('n11Jleados de las dem[Ls reparticiones públi-

pid;csen y obtuviesen de los Ministros rcs-

l'('C\ ivos 1:1 fijación dc sueldos superiores a .1': 

,'¡i) pesos. l\Ii indicación, pues, ponía coto al mon­

to (:c8mo(1,do en la asignación de SU cId os. 

Y, en efecto, señor Presidente, no dejaba ,k 

flor Ministro? 1(':1":1' razün el ,senador que habla, aunque lJif'n 

El señor SILVI.'\, (Presidente).- l'rolJ onG' es verdad que éste es un proypcto de ley y 110 

que se eleve a 25,000 pesos el sueldo de los jue- 1111 ,]ecreto de reorganización. 

ces de departamento. Si se hubiese considerado mi indicación Se-

El señor ;';ECRETAHIO.- La inclicación (1(,1 I guramente estos proye,ctos no se habrían pres<Cl1-

señor Korner es para sustituir a Tulcahuano por taclo con los sueldos que se aSignan, sino con 

Traiguén. sUéldos mús bajos 'jUC) podrían ,encuadrarse den­

La indicación del señOI' Az6cUI' es para asig- i tro dE' 1" norma de los fijados a otros funciona-

nar 45,000 a todos los Ministros tIc Cortes de i r:os de' la Administración pública. 

Apelaciones. Lu indicación que formulé y a 1" que estoy 
~a indicación del señor Piwonka es para h~cielld() referencia, iba acompañada. de otras, 

fijar en 24,000 pesos el sueldo de los jueces de, {'on relación a las cuales he visto 'con cierta sa-
departamento. 

!El señor SILVA (Presidente).- Las indi­

caciones de los honorables señores Piwonka y 

Korner quedarán sin ef'ecto en caso de ser apro­

bada la del señor Ministro. 

tisf~~cciCm, por noticias publicadas últimamente 

en ]O~) diarios, que han sido confirmadas por un 

decreto de reciente fecha, en el sentido de que 

el rnOl;to de las jubiladones no podrá exceder, 

én'lingún caso, de la suma de $ 36,000.00. De-
El señor PI\VO)¡KA.- Ha¡brá que ver la b'(]o ,1. que esta pub1icaci6n estaba un poco bo­

forma reglamentaria en que puede tratarse este nada no pude ver la base media de tiempo pa­

asunto. El señor Ministro no puede formular in- r't computal- la cantidad máxima al determinar 
dicadones por oficio. .. 

El señor Bl<\.RROS ERJRAZURI,Z. -Que la 

Mesa la haga suya. 

El señor SI,LVA (Presidente).- En discu­

sión las indicaciones formuladas por los hono-

la jubilación. 

El señor ECHE)¡IQUE. - Tengo entendido 

que se habla de tres años como promedio pal'" 

determinar el monto de la jubilación. 

El señor URRlEJOLA.- Aún 'cuando fuese 

rabIes Senadores. así, siempre será muy escaso el término medio, 

Ofrezco la palabra. ya que no se consigue el objeto que se debe tc-

El señor URREJOLA. - Yo siento, señor ner en vista al fijarlo, habida consideración 

Presidente, no haberme encontrado en la sesión de tantas modificaciones introducidas en materia 

en que se prinCipió a dis'cutir este proyecto de sueldos por tantísimos decretos-leyes dictados 

pues tuve otras atenciones que me impidiC'r.:m durante 1924 y los decretos de reorganización 

asistir al Senado; pero lo que entonces hubiera di'ctados últimamente. 'Esto produce, como es 16-

podido decir quiero dedrlo ahora. gko, un desequilibrio en las finanzas del Estado, 

Cuando se discutió el Mensaje del Ejecutivo al mismo tiempo, produce, algo que debiera 
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<'"vitarse a todo trance: el anhelo 'por llegar a 

ocupar un puesto p(iblico para buscar luego el 

l11ed:o de dejarlo acogién'dose a la jubilación. 

Fijándose un término !medio más amplio lle­

garíamos a una situación 'más regular. que evita­

ría estas cifras enormes que aparecen en el pro­

ye'Cto. 

Pero en fin, a mi no me corresponde modi­

Le,ar los decretos dictados 'por el Gobierno; pe­

ro, repito, veo 'con satiSfacción, Ique .dos de las 

indicaciones ,que tuve el honor de formular en 

tonces, han sido a'cogidas por de,cretos del Eje­

C!casiones anteriores, y que hube de retirar en­

tonces, han sido acogidas por decretos ,del Eje­

cutivo, en virtud de la ley 'que facultaba al Go­

hiorno. 

,"'fe voy a referir ,a la indicación formulada 

]101' el honorable señor Azócar. Yo le doy una 

importancia muy grande a esta indicación. Creo 

que, la dignidad del cargo se rebaja, ,cuando su­

cede el caso de ::.\1inistros de una Corte de Ape­

htdones, que han llegado a sus puestos después 

de muchos años de servicios, y ganan 5 mil pe­

sos menos que~los Ministros de la Corte de Ape-

desemlpeñando allí sus funciones. Recuerdo a don' 

Carlos 'Risopatrón, quien formó una fa;milia res­

petable y algunos de sus hijos recibieron el títu­

lo de abogado; don Domingo Campos, argenti­

no, que fui' presidente de la Corte Suprema de 

Santiago. quien vivió muchos años en Concep­

-ción; don Antonio Soto, don José Antonio As­

torga y don Simón Gunderlach, personas muy 

respetables, las cuales también for,maron una 

numerosa familia de Concepción. En ¡tquel en­

tonces todos los Ministros de COl·tes, así los de 
provincia como los de Santiago, tenían igual re­

muneración. 

Por eso encuentro muy conveniente y justa 

la indicación formulada VOl' el ¡¡onorable se­

ñor tAzócar. Ignoro la suerte que ha corrido 

Ila indicación que formulé, antes que el seño; 

Azócar ,hubiera concurrido a la primera sesión 

en que se 'discutió este proyecto. Había pensa­

do proponer. ade'más, un nuevo escalafón de 

sueldo, a base de una remuneración máxima de 

$ 45,000 para los ~1inistros de la Corte Sup,re­

ma, que tienen, además, una gratificación de 

$ 6,000 anuales; de 40.000 ,para los de las Cor­

tes de Apelaciones, y de ahí bajar en, propor-

laciones de 'Santiago u otros lugares de la Re~ ció n . 

púhlica. El cargo de MInistro de Corte de ,Ape­

laciones eS algo que de'be rentarse en igual for­

ma ('11 !"antiago o en provincias; la dignidad del 

('argo lo ('xige así. 

Se dice 'que la vida es más cara ,en Santia­

go que en Concepción o Temuco. Esto es cierto, 

pero siendo la calidad de los Ministros 'de San­

tiago igual a la de los de aquellas provincias, 

dd}e compensarse al Ministro de Corte que ejer­

cita sus funciones en Santiago ,con los trabajos 

de la vida acá, de 'que no. disfrutan los Minis­

tros de las Cortes de provincia. 

He notado, señal' Presidente, con verdadera 

pena, que el personal de l!ls Cortes se forma 

y se deshace con suma facilidad, a tal punto, 

que hace pocos días me 'Preguntaba una perso-

Hace no más de 10 años se había fijado pa:~ 

ra los Ministros de la Corte !Suprema un suel­

do de $ 36,000, y lJna gratificación de $ 6,000, 

que no for,maba parte del sueldo para los efec­

tos de la jubilación. 

Un sueldo de $ 45.000 para !os Ministros 

de la Corte 8upre'ma es un sueldo suficiente­
mente alto, sobre todo si este sueldo va acom­
'paüado de una gratif'icaciün de $ 6,000. 

En Hn, eomo sé que esta indicación mía 

no sería votada favorablemente, aunque tal vez 

contaría eon algunos votos, easi no me atrevo 
a formularla, pero si alguien me hace algún 

signo afirmativo. yo la hada. De todos modos, 

ruego al señor secretario que tome nota de es­

tas dos indicaciones: 

"Ministros y fiscales de la Corte Suprema, 

na, a quien veo muy a menudo. quiénes eran los $ 45,000". 

M'inistros ,de 'la Corte de Apelaciones de Concep­

ción, ciudad a la que voy con frecuencia, una 

vez cada ,mes a lo ,menos. Hube de responderle: 

"no lo sé". En realidad, lo ignoro, porque son 

cambiados con i"nusitada frecuencia. Ha habido 

Ministros que han llegado a la Corte de Concep­

ción, han desempeñado sus funciones durante 

seis meses y en seguida han sido trasladados a 

esta ciudad o a otras Cortes. El halago del ma-

"Ministros y fiscales de la Corte de Apela­

ciones, :$ 40,000". 

Xo sigo con los demás sueldos, porque no 

hay tiempo casi para hacerlo, salvo que esto 

se dejara para segunda discusión a fin de ,po­

der formar una escala gradual. 

Con mi indicación se logran dos objetos: 

gratificar con un sueldo suficiente,mente consi­

derable a los más altos funcionarios de la jus-

yor sueldo y de la ,vida' en esta ciudad. influye ticia y a ,los que siguen inmediatamente después, 

grandemente en la inestabilidad de los Ministros' y están ,pasando el dintel de la Corte Suprema, 

de Cortes en provincia. 

Recuerdo con gusto, señor Presidente, los 

tiempos de mi juventud, cuando los Ministros de 

la Corte de Concepci6n pasaban años de años 

los euales .quedarían con $ 40,000. 

Los -de1mü.s funcionarios vienen después por 

una escala que, seg(in me parece, guarda cier­

ta ,relación. 
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R€sp~cto de los juece.s de departamento, que hay justicia en elevar de 25 a 30 mil pesos 

creo que se ha hecho indicación para fijarles 

un sueldo de $ 25,00Cl anua,les. 

El señor SILVA (Presidente).- El señor 

Ministro de Justicia ha formulado indicación pa­

ra fijarles un sueldo de $ 25,000 a todos los jue­
ces de departamento. 

El seño,r VilEL.- ,Solicitaría de la Mesa se 

sirvi€ra l.ac;er dar lectura ,a las indicaciones 

formuladas en €l articulo 1.0 

El señor SECRETARJO.- 'El proyecto des-

los sueldvs de los juec:es de cabe"E'ra (h pro'vin­

cia, ya Que a ellos se ref€ría la indicación de 

Su S€ñoría, pues €l Ejecutivo sólo ha conside­

rado a los jueces de departam-ento. D-e manera 
que los primeros quedan en una situación has­
ta ci-erto punto desairada y debiera considerár­
s-el-es en la categoría de los que ganan 30 mil 
pesos d-e sueldo anual. 

El señor MARAMBIO. - Me permito re­

cordal' al Honorable Senado 110 que manifesté 

pachado por la 'Honorable Cáma,ra de Diputa- en sesiones anteriores, r€specto a la situación 
dos ha sido modificado por la Comisión de Le- en que quedarán, por ej€mp]o, los jueces de ca­
gislación. y Justicia del Honorable Senado. pital de provincia. Este punto no ha sido tra-

El señor VIEL.- Esas modificaciones son tado por la Comisión, d€Sde el momento que 

conocidas por todos nosotros. Me rMiero a las la situación de estos funcionarios es objeto de 
un estudio que está haciendo actualm.mte el Eje-

indicaciones formuladas aquL 
El señor iSECRErrARIO.- El GÜ'bierno ha cutivo, d€ acuerdo con la nueva división territo-

'hecho indicación para fija,r un sueldo de 25,000 rial del país. Tan pronto se t€rmine dicho estu­
dio se enviará al Congreso el Mensaje corres-

pesos a todos los jueces de departamento. 

El honorabl€ señor Azúcar ha formulado in-

dicación para ,fijar un sueldo de $ 45,000 a los 
Ministros d€ las Cortes de Apela'ciones del pais. 

El honorable seño,r Urrejola, para fijarles 

un sueldo de $ 45,000 a los Ministros y fisca,les 

de la Corte Suprema y de $ 40,000 a los Minis­

tros y fiscales de las diversas Cortes de Ape-

pondient€. 

De manera, pues, que estimo que es absol!l-
taIYl€nte inoportuno tratar esta mªteria, la 'lqe, 
Mg:·.camentE', deb€rá ser considerada cuando se 
presente el proyecto a que me he referido. 

El señor V,IIEL.-Aparte de 1as indicaciones 

formuladas por el señor Ministro, sólo queda en 

pie la presentada por el honorable señor 'Urre-
laciones. jola. 

'E,] señor AZOC:A.R.- Retiro mi indicación, Siento mucho oponerme a la indicación q!le 

honorable Pr€sidente, en atención a que en la 'ha formulado el honorabl€ señor Senador. Según 

última comunicación del Gobierno se dic-e que el proyecto, loa Ministros y Fiscal de 1¡L Corte 

no esta-ría financiada. Suprema gozarán de una renta de 50 mil! pesos 

En cambio, acepto la indicación formulada al afio, los ::\linistros y Fiscales de la Corte de 

por el honorable señor 'Grrejola <'n cuanto to­

dos ¡'os Ministros de las Cortes de Apelaciones 

deben disfrutar de igual rt>muneración por las 
razo·nes que, mejor que yo, ha dado el honora­

ble señor Senador. 
El seÍlor SI'LVA (Presidente). - Queda re­

tinl!da la indicación de Su Señoría. 
El señor PIWONKA. - Retiro, también, la 

indicación que formulé y acepto gustoso la que 

ha pres'entado el señor ::\finistro en orden a €le­
var a 25 mil pesos el sueldo el los jueces d€ 

departamento. 
El señor SILVA (Presidente). Queda re-

tirada la indicación de Su Señoría. 
EJ. Eeñor KORXER. -- Por mi partC'. retiro 

también la mía. 
El s€ñor SH.iVA (Presidente). - Queda re­

tirada la indicación de Su SeÍloría. 
El señor SILVA CORTES. - Como <!n el 

h€cho el Gobi€r.no hizo suya mi Indicación con 
respecto a los sueldos de los jueces de departa­
mento, debo retirar la que había formulado en 
tal sentido. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Apelaciones de Santiago, $ 45,000, y, los Minis­

tros y l·'iseale·" de las demás Cort€s del país ga­
narán $ 40,000. 

Según la ,indicación del honorable señor 

Ur:c<:'Jola, se rebajan los sueldos de los :i\'linistrps 

y F'iscales de la Corte Suprema a 4.5 mil! pesQs. 
Considero que el sueldo asignado en dicha in­
(lieación -es demasiado mísero. 

"'o deb{' el Senado olvidar que estos funcio­
na:rios tiBn-en un descuento de 10 por ciento pa­

ra la Caja de Retiro, 2 por ciento de impuel?.to 
a la renta y 1 por ciento para pagar los deshau­
cic~ a los empleados pú'blicos c·esant€s. Estos 

descuentos, que, como s-e ve, alcanzan a. un 13 

poe ciento, eereenan el sueIclo d€ 45,000 €n la 
suma de 5,850 pesos, lo que dejaría libre a es­
[UH funcionarios únicamente 39,150 pesos. 

¿ Cómo es posib!.e pensar que se llegue a lps 

m,is altos !luestos de la magistratura, d€splJ.és 

d¡¡ treinta o más años de servicios, a dis{rut;tr 
tan reducido emolumento"? Tómese en cuenta que 
los funcionarios judicial-es V1ven alejados de t9-
da otra acti vidad. Entretanto, hay otros em­

pl,)ados en la Administración Pública, que :ti_e-
nen sueldos de cuar€nta o cincuenta mil pesos Cün respecto a la indicación de Su Señoría, creo 



, 
SESION E.."l\[ 19 DE ENERO 851 

y'!"" pueden dedicars€ a otras actividades en tán ocupados por las altas entidades adminis-

1"" horas libres, trativas, mientras que en el caso p.resente se 
Basta enunciar esta sola idea para com- trata de un escalafón innum€rable qUe va a que­

l)rende1' que no hay justicia en la indicación del dar compuesto por empleados inalienable,s Y q~le 

honorable sefíor "Crrejola, y, por consiguiente, }e por eso mismo deben quedar fijados en lImites 
negaré mi voto, mod€rados, 

El R~'ñor E'CHESIQUE, - Creo que se han Por lo demás, sé que estoy haciendo una 
suhido mucho los su€ldos, y que esto va a traer obra antipática para muchos amigos y compro­

malas consecuencias para el futuro. vincianos, pero I'a hago inspirado en un a:lto 

Ceneralme,nte, ocurre que se aumentan los espíritu de bien público. 
sueltlos de algunos funcionarios, y viene en se- El señor BATIROS ERIRAZUR:IZ, - Acep­
guida la pecha de otros para equiparar SUS suel- to, sefíor President€, el sueldo de cincuenta mil 
dos a los que han sido aumentados. pesos anuales para los Ministros de la Corte ::;lu-

La verdad es qU€ en Chile se gasta en Guel- prema, porque la verdad es que un funciona­

dos públicos una suma ('xcesiva. 11e parece que rio de ~sta cat€goría no puede vivir con u,na 

este gasto pasa de cuatroelentos mill.ones. En remuneración m€nor después de haber alcanza­

jubilaciones s€ gastan ochenta y cuatro millo- 1 do la meta de la carr€ra judicial. 

nes, ele tal manera que los su€ldos y jubilaciO-1 Además, hay que considerar, para fijar e¡;;te 

nes van a importar cerca de quinientos millo-: sueldo, que los Ministros, con las rebajas que 
ncs. A esto hay que agr€gar el servicio de la 
d€lH1a que import'l también un considerable des­
('p'.bolso de millones. 

¿Cómo podrb hacerse d ESPU0S la equipara­

ción de otros sueldos con los de los funciona­
rios judiciales? Puede &el' que los sueldos sean 

'sufr€n €n sus emolum€ntos por diversos capau-

I

los, quedan con una renta Iibr€ de todo gra­
vam€n, de cuatro mil pesos mensual€B más o 

1 

menos, y que dentro de la situación que tienen. 

deben pagar por arriendo d€ casas d€ ochocien' 

tos a mil pesos mensuales, c..n lo cual casi no 
<c'xiguos; si así fuera se pr€tendería elevar to- les queda para vivir, siendo que ti€nen a ~u 

dos Jos sueldos de todos los €mpleados públicos. cargo fallos de interes€s cuantios!simos. Creo 

P€ ha hablétc10 de SUll€rávit; pero yo cr.ed que con un sueldo exiguo, ningún abogado se 
qne <lSO es una simple ilusión; de man€ra qpe 
creo conv€niente no €Ievar mucho €I límite su­
perior de los sueldos, porque ello significaría 

aumentar todos los sueldos de la Administración. 
El señor URREJOLA. - El honorable se­

ñor Vi€1 ha hecho dos observaciones en el cur-

interesaría por desempeñar cargos judicial€s. D€ 

modo qUte' acepto, repito, el su€ldo de cincuenta 
mil pesos para l'Os Ministros de la Corte Su­
prema. 

El seiíor AZOCAR. - Deseo ref€rirme. se­
ñor Presidente, a una observación formulada por 

so d,e este debate: una se refiere a la r€baja el honorable señor Echenique y es aquella en 
que experimentan los funcionarios judiciales, Y 

tamhién los ,d€más empl€ados de la Adminis.tr;¡,­

ción Pública, del 13 por ci€nto de sus suebdo~. 
Pups bien, la mayor cantidad del descuento alu­

dido <.'stá destinado a ingresar a la Caja de 
Empleados Públicos, a esa. institución, qU€ oja­

lá se hubiera cr€ado antes y qU€ habría librado 

al Estado de la carga tan pesada que lB signi­

fican las jubilaciones y montepíos, 

De manera, que los :YIinistros de laR Cortes, 
,1 la par que I,os demáll €mpleados públicos, h,,­
d'n <,1 sacrificio de sus sueldos. pero temporal­
m-ent€ y €n beneficio propio. porque lo que se 

¡es rebaja está destinado a formarl€s ('1 fondo 

<le retiro y el montepío de sus familias. 
La s-egund¡l observación tlel honorable se­

ñur Viel, es que por medio d€ los decr€tos de 

re'organización de los ser-vicios públicos, se han 
fijado sueldos muy ele\·ados. Eso es muy La­

;nentable; pero esos su€ldos no estahl€c€n €S­

calafón, "ino que saltan de 50 a 25, 20 Y 15 
mil pesos. 

Los cargos r€munera:dos en esa forma es-

que dijo que el superávit qU€ actualm€nte exis­

te en nuestra Haci€ilda flública €S tal vez una 
ilusión. 

Xo soy tan pesimista como €I sefíor Sena­
dor y creo que ese superávit exist€. 

La situación de nuestra finaJ),)m €S hoy día 

holgada, y esto lo demuestra €l estado d€ fa 

Caja que diariamente se publica en los diarios. 

Si dudamos de la contabilidad. no podemos du­

d"r de 1" Caja. pues hemos visto todo est€ últi­
mo ti~mllo (jue los sUclc10s de los empl€a(los 
públlcos son pagados con tuda puntualidad; que 

las remesas de fO!l(]'os para €1 servicio d€ la 
d{'uda se hace con €xactitu Ll . 

l'~stos hechos. señor President€, dejan de 

manifiesto que la situación d€ nue'stras finanzas 

es buena y que é'l superúvit indicado por el 00-

ñor ::\'linistro de Hacienda <.'xiste en r€alid(JJd. 

El< señor Senador diee que ('sto pu€de ser una 

ilusión, pcro no da Su Señoría ningún ante¡:e­
dente para fundar su a'precia'ción; en camibio, yo 

doy antec'e'dentes para llegar a la conclusión de 
que hay superúvit. 
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Por lo demás, si el Gobierno, que es quien ben establecerse privilegios pa.ra funcionarios 

tiene los antecedentes y conocimiento íntimo de radicados en Santiago, porque yo he sido de los 

las finanzas, dice que hay superúvit, hay que congresale.;; que han combatido si;empre 01 cen­

creerlo, A mí me consta que el señor i:\lini~tro tralismo, ¿ Qué se diría mañana Ri un com~1n-' 

de Hacienda, antes de hac~r. su declaración, se dante de Regimiento, por el hecho de \'ivir "n 

ha consultado con todos los funcionarios admi­

nistrativos, ha pedi(10 103 antecedentes r<>sjH'cti­

vos y, despu8s de haberse formado un concep­

to cabal y f'xacto de la situación, hit dado el, la 

pub:'icidad la existencia del superávit, 

Quiero ülmbión ocuparme de los sueldos 

de los Ministros de la Corte Supr{'ma, Acom­

paño al honorabl" señor Urrejola en lo que se 

refiere a las Cortes de Apelaciones, ¡lera opI­

no como los señores Viel y Barros ,flrrázuriz, 

que un sueldo de $ 50,000, como múximo para 

Santiago, cobrara una mayor ren1unerac.ión? }~n 

mi concepto, E'S el mismo caso d{' los :;\1inisvos 

de la Corte de A'p,elaciones que fu nciona en la 

capital de la República, 

El señor PT\YONKA,- Les consta a m L·' 

Ihonorables colegas 'la tenacidad del Sen[l(lo1' 

que habla, tenida muchas veces como exagera­

da, para defender los intereses fjscales, y sobre 

tudo· para ('vi'tar gastos dcspropQrcionado3 con 

:lu0stnl callacidad tributaria. 

Pe¡'o, en el presente caso, por trat'tnw tIe 

la carrera judicial, no es cxageraao. Bs nec€'- funcionarios ,que desem'peñan la tarea delicadf­

~ario tomar en cuenta (iUe los )Iinistrus de la Hlm¿t de adminisü'ar justicia, estimo que no .<':::8 

Corte Suprema d<>ben ser hombr{'s de ei"ncia, ¡;ueile 1'('so1\'e:' con espíritu ligero la fijación de 

qu·e l!'ev·en a su') funciones los eonocimi"ntos y 

la práctica do largos a;10" de lahor constant(', 

¿ Qué €stímulo podría Rer para un aboga,lo 

que quisiera dedicars€ a la carr,era judicial, este 
máximum de $ 45,0')0 d€ renta? 

Yo iría mús lejos, les as,ignaría a cstQs 

funcionarios un su "Ido más alto que ,el que se-

les sueldos del lWl'sonal en cuestión, 

No veo ('1 'peligro (¡ue sefíalaha hacc un 

insLuE0 el hellol'ublB seílol' EclheniquE', en 01'­

('en él QUe' los funcionarios de .otras repal'ticio­

IJ'::; VÚblic:a,s, puedan Vl'ctenuel' una nivelación 

de :ms respectivos emo'lumentos con los (¡ue SH 

pl'O:JOll€l1, para los jueces ,en este ,proye2.to, qU€, 

ñala el IH'oyecto, IJrim-ero porque ello sería jus- en rni eOl1c(lpto, no h:l J • fUIH.'ió~l a]gun:t qU? 

to y {'n seguida" pOl'que con ello no se compro­

meten, ni mucho 1118n08, lns fin~lnzas nac!ona­

l>ls, como aquí soe ha dicho, 

Se traLL (}0 unos diez mZlgisirados a quie­

nes se asignan 5 mil pesos más de sUddo, lo 

lJueda equiV~ll'al'~<:;e a :lus judiciales. 

El señor DCHI~NIQUK - Yo también lo 

considero así, pero no pensar[tD, lo nliSl110 los 

funcionarios que habiendo gozado hasta ahora 

el" sueldos análogos II los de los jueces, nlyan 

que hace un total de 50 mil pesos anuales, ¿ En ::¡ oU('¿lal' con menos, 

qué pueden comprom€ter las finanzas naciona- El 3efíol' PI\VONKA,-Es necesario eonsi-

l€s estos cincuenta In:l pesos frente' a un presu­

pue"to de mil millones de pesos '? 

dera1' la escala de sueldos 'que Se ha fijado úl­

Umllmente al rosto del 'Personal de la adminis-

Es necesario dar estímulo a los funciona- tración ,pública, que me antici¡10 a c1eclal'llr que 

rios en su cal'rera administrativa, ya sea judi­

cial, militar () de cualquier otro orden, a fin de 

que vayan a ocupar 1'0 s puestos aquellos más 

preparados e inteligpnte"s, 

Si en la carrera judicial se ofrece como el 

más alto miraje sólo 45 mil pesos de renta, se 

interesarán por esas funciones sólo aquellos 

abogados mediocres, los que no pueden pensar 

E'n ganar ese dinero en la lucha proft'siona!; pe­

ro aquellos hombrBs inteNgentes y preparados, 

que €n el primer año de su can'era ganan mu­

ohas veces más de esa suma, no tendrán interés 

por incorporarse a la magistratura, 

Y, como decía el honorable seiíor VieJ, 

$ 45,000 no alcanzan para vivir una vida holga­

da, sino una vida apenas modesta, 

De modo, pues, que yo acorn.uaño al hono­

rable señor Urrejola en lo que respecta a los 

sueldos de los Ministros y FiS<'ales de las Cor­

tes de ApeJaciones, no en cuanto a la cuantfa 

de la remuneración, sino en Guanto a que no de-

no acepto, pero que ('x:stf'. Así tClnemos que un 

subSeCrf'laloio de Ministerio, cuyas funciones, 

con el régin1en presidencial actual, son 'hoy lTIU­

cho mies livianas que en el tiempo de 'las rota­

ti\''lS ministeriales, tiene una renta de 40,000 

pesos itnu:lles, ¿ Y :habria derecho .pal'a equi­

pal'al' la relnuneraci6n de un lVIinistl'o de Cor­

te de Apelaciones con la do Un subsecretario '? 

Por estas brev--es consideraciones, y -en la. 

.seguridad de que no se pretenderú después pe­

dL' la nivelación de sueldos, no voy a aceptar 

la i!lclicación formuJ,ada por rr,i honorable ami­

go ('j 8ena(lol' por Talca, para fijar en 40,000 

pesos el sueldo de los, O'v1inistros y ,fiscales de 

la" divc'l'sas Cortes de Apelaciones, sinü que 
aceptaré el sueldo ,propuesto 

info!'111anie. 

por la comisión 

El señol' ECHENIQUE.-EI ha no rabie se­

Íior Azócar aü::>ba de manifestar que no tengo 

fL.ndamento alguno para dudar de ,que hay su­

peravit en la Haci'enda Pública, Desde luego, 
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puedo decir que, en verdad, aún no conocemos­

el halance corl'espondiente a 1926, Y me­

nos pI de 1D?7; de manera que no podemos 

s8l)('!' si existe déficit o SUI)erávit. Al respecto. 

sólo 'hay rlatos e informaciones que en ningún 

caso pE'l'lniten hacer las aDreciaciones que se 

han hecho. 

Por otl'a parte, tenemos ,,1 antecedente de 

hab"l'se acordado Un empr,éstito de más de 47 

lYiÍllones de pesos, para cancelnr el saldo de 
io adeudado por 192 G; basto que si Se aplica 

("omo debe aplicarse, al presupuesto de 1027, 

ha!'" r1esaparecC'r el superávit que se pregona. 

Por otra parte, 'hemos visto que en muc,has 

l'<'particiones públic'óls se Ihan ,fijado sueldos muy 

<'levados, lo cual también contrihuye a hacer 
pcm;ar que no puede haber el superúvit de que 

;.;(' 'hahla. 

El señor Nli;'\'EZ MORGADO. l;:Jstimo 

que es conveniente dar datos correlativos 

;;oure la materia de que se trata, para pode)' 
a,lll'p!'ial'la debidamente,. 

Inr1udablem€nte, en prindpio, €ncontrarán 

a]loyo "n el honorable Senado las observaciones 

formuladas por el Ihonorable señor Urrejola, 

pero si k1S consideramoR teniendo 'presente la 

situación del resto del personal de la Adminis­
tración Púhlica, seríamos mas pa,pistas qUe el 

Papa, si aceptáramos la indicación formulada I 
por Su Señoría. 

Con un presu'puesto a la viste1- se pueden 

conocer ,los sueldos 'que g'anan algunos jefes de 

otras reparticiones púb'licas; dejo entregada. a 

1a reserva mental de mis ,honorables colegas 

compar::n las funciones que ,estos ,funcionarios 

desempeñ·:tn con las que ejercen ,los altos ma­
gistrados judiciales. 

Esos sueldos SOn los que siguen: 

Ministro de Estado, 60,000 pesos. 

Subsecretario de Estado, 40,000 pesos. 

Director de la o,ficina del Presupuesto, 40 

mil 'pesos. 

Director de la Oficina de Ei€nes Naciona­
les, 36,000 pesos. 

Director General de 1m,puestos Internos, 

'jO,OOO pesos. 

Asesor, 36,000 pesos. 

Subdirector, 40,000 pesos; etc., etc. 

Aparte' de esto, el Contralor, como dice mi 

honorable co'lega y amigo señor Cabero, tie­

ne un suelclo de 100,000 pes().S añuales. 

Como lOe ve, 'basta conocer estos sueldos 

pn ra ver que los que se asignan a los funcio­

nario~ judiciales son moderados. en relación a 

h importancia d,e los cargos que desempeñan. 

1;;1 señor URR.E.JOLA. - Cuando inicié mis 

observaciones, l1'1€ refel'Í a la ley que amplió -las 

faeultades conferidas al Gobierno 'por 'la ley 

4113. Recordé que cuando se presentó aquel 

proyecto, manifesté que a mi juicio, ,el Gobier­

ne ha,hía interpretado erróneamente aquella 

ley, por lo cual, aprovE'ch[tndose la oportunidad 

que teníamos al discutir su ampliación, debe­

ríamos tomnr alg;.una medida para evitar que 

el Gobierno se fuera muy arriba en .la fij¡wión 

de algunos sud dos. Con tal objeto, formulé in­

dicación ,para establecer en la -ley 'que ningún 

sueldo pollrÍtt exceder de 40,000 P€SoS' anuales, 
excepto el de 'los '¡\'Unistros de IEs{ado y los Mi­

nistros de la Corte Suprema. 

Apenas iniciada la discusión de mi indica­

ci6n, tuve la desgracia de tener por contradic­

tor al honorable señor Barros Errázuriz, quien 

la combatió fervorosamente, y dijo: "Ya que 

t<?nemos confianza en ,los hom,bres de Gobierno, 

echemos la responsabilidad sobre ellos en esta 

materia. Yo repliqUé diciendo Que ena o'bliga­

ci6n nuestna. resolver ese punto ,para mejora,· 

el proyecto en discusi6n, 'Para sa'lvar nuestra 

responsabilidad €n caso de sobrevenir algun 

ilesba,rajuste en la Haciendla Púb'lica por e.] 'he­

cho de que se fijaran sueldos muy subidos; y 

terminé, a pesar de la alusión del !honorable 
Senador, pidiendo que mi indicación se votara. 

Se votó, y hubo empate de 7 votos cont,.a 7 y 

2 abstenciones. El honorab'le s'eñor Barros Errá­

zuriz pronunci6 entonces un nuevo discurso di­

rigido a los que se habían abs,tenido de vota.r, 
y les 'habló de 1a confianza, que había que te­
ner en el Gobierno; y como los üem,pos que 

corremos no son para realizar actos de herois­

mo, 'les que se habitan aibstenido se plegaron a 

los que habían votado en contra de mi indica-

Visitadores e inspectores genera'les, 36,000 ci6n, y ésta result6 desechada. E'I resultado le 

pesos. 

Superintendente de Aduanas, 70,000 pesos. 

Intendente, 48,000 'Pesos. 

Visitadores, '36,000 pesos. 

Administradores, 36,000 ,pesos. 

Tesorero General de I,a. República, 80,000 

pe,sos. 

Subtesorero, 48,000 pesos. 

Dirección de Especies Valoradas: 

Director General, 50,000 pesos. 

vemos ahora, ¡Carguf)n Sus Señorias con la 

responsabilidad! 

FJI señor BARROS ,ERRAZUIR1Z. - Creo 

Que los empleados públicos, sobre todo los je­

fes, deb~,n ser bien remunerados; antes esta­
ban nlal pagados. 

BI señor URREJOLA. - ¿ Qué Jlama Su 

Señorla mal remunerados? En una nación 9:>­

bre, como 1a nuestra, deben fijarse loo sueldos 

en form'a de no causar un desequiUbrj{} en la 
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vida de 'las industrias y del comercio. Con re- guramente no ihabríamos oído la lista de suel­
lación a nuestras facultades económkas. no sé dos que hace un momento leyó el honorable se­

en \que parte de.1 mundo se gocen sueldos como fior Núñez Morgado. y en la cuaJ figuran remu­
los que disfrutan 'los empleados de nuestra neraciones de cien mil pesos. de ochenta. ele se-
administración pública. 

E'I señor BAR,ROS ERRAZURrZ. - En 
cualquier parte ,Io.s empleados ganan de mi! pe­

sos arriba. El gerente de una empr~sa cuales­
quiera gana 100.000 pesos anuales. 

El señor AZOC'A.R.-Y tome nota el hono-

senta. de cincuenta mil pesos anuales. lo que. 
nos ce,loca en una difícil situación para fijar los 

sueldoR del Pode!' Judicial. Pero debe tenerse 
presente qCle los empleados que desempeñan los 

cargoE con los su€ldos enumerados pued"n ser 

despedidos d" sus funciones. cualquier día. con 
ra.ble Senado. que se han disminuido 10,000 la misma facilidad con que se les ha dado sus 
empleados 'p,úblicos. puestos. 

El señor URRiEJOLA.-Ya he deslindado' El seño!' INUÑ1<JZ ~l'ÜRG'.~O.- Los ~Iinis-

las responsahilidad'8s en esta cuestión. . tros d·e Corte también pueden ser despedidos, S0-

El ,honora'ble señor Núñez Mor~ado nos ha ñOl' Senador. 

exlhibido datos que revelan que en ,esto se ha El s€ñor l-IVREJOLA.- !Los ~Unistros de 

ido casi a la exageración. En efecto. a los sub- Corte> no pucden ser dC'speclidos por el GobiGr­

secretarios de Estado se les dan 40,000 pesos no. sino Pl'evio cumplimiento de las prescripcio­
anuales, siendo 'que sus ob.ligaciones hoy son, nes constitucionales y l·cgalps pprtinentes. i F~sta­

muy inferiores a las que tenían cuando reina-! mos en un país con régimen constitucional, sc-

ba ·entre nosotros 'la rotativa ministeria1. ñor S'enador! 
Nosotros sólo debemos considerar que cada El señor COXCHA (don Luis Enl'i'que), -

em.pleado ptíblico tenga lo suficiente para neva!' ¡Y legal! 

una vida holgad,a. 

Cabe preguntar: ¿ Qué se entiende P01' lle­

var una vida holgada? Si se entpndipra por tal 

la vida de goces y satisfacciones qu-e se prOPOl'­
ciona la gente rica, habría que desembolsar mu­
cho dinero para pagar a los empleados públi­
cos. 

Pero por sobre todas estas consideraciones. 

hay una observación que es de carácter funda­
mental: Nos encontranlOs en un país pobre, don­
de el comercio y las industrias se encuentran 

extenuados. y. los empleados particulares, perci­

ben rentas exiguas que los hacen mirar con en\'i­

dia a los empleados públicos que ganan mil",s 
de pesos. 

Cuando hacía estas obs'el'vacione.s, val"Íos' SE'­

ñores SenadoreR mani-festaron que todos los em­

pleados particular-es ganan actualnwnte sueldos 
muy subidos. Creo que en esto hay un error; 

tal vez ~I jefe de una gran casa o empresa co­

mercial pueda tener un huen sueldo, ]lel'O no la 
generalidad de los empleados. 

El señor iNUÑ,EZ MORGADO.- Eso depen­

de de la capacidad de la casa de comercio, 

El señor URREJ-ü'LA.- Hablo en general, 
de las casas comerciales de priJ\1era clase, im­
portadoras; en ellas generalnwnte tienen una 
gran renta los jefes, porque pesa sobre sus hom­

bros toda clase de responsabilidades 1101' la di­
rección de los negocios. 

Como digo, señor Presidente. debido a que 
en el desempate de la votación los señores Se­
nadores que se habían abstenido se plegaron a 

Jos que votaron en contra de mi indicación. ésta 

El señor 'CRREJOL.\.-;-::\'o hay pal'idad, 

pues, en la comparación que Ihace Su Señor!a. 

Para no prolongar el c1ebate, termino for­

mulan do indicación para que a los ~finistros y 

el li'\ü:cal de la ·Corte Suprema se les asigne un 

sueldo de $ 45,000 anuales y de $ 40,000 a to­

dos los .:\linistros y Fiscales de las Codes de 

Apeladones. Para el caso de que estas modifi­

caciones sean rechazadas, formulo tamhién in di­
caciór: pUl'a que .,e fije el sueldo indicado por 
la Co::nisión a todos 10s~Iinistros y Fiscales de 
las Cortes de Apelaciones. 

El señor SILV,A (Pl'esiclente).- Ofr'2zco la 

palabra. 

Ofl'l'zeo la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación las indicacioneR que se han 
formulado. 

Como h indicación .lel señol' ~Iinistro (le 

Justicia para elevar a $ 25.000 los sueldos ,le 
los jueces de departamentos, no ha m2r€cido 
OhSE'1''!3ciones, si no se pide votación, SE' dar:l 

por aprohada. 
Aprobada. 

Corresponde votar la indicación formulada 

por el honorabl€ señor enejola, para fijar 45 

mil pesos de sueldo a los 1:\1inistros y ,,1 Fiscal 

de l:t Corte Suprema. 

El s-eñor URREJOL,.\.- Los :\Tinistl'os de la 

Co!'te Suprema tienen una gratificación de 6.000 

pesos, de modo que su renta sería de $ 51,000. 

--Votada la illdieaclón, fué rcehazaíln por 15 
votos en contra y 3 a ray01'. 

El señor SILVA (Presidente).-En vota-
se perdió; si 'hubiera ocurrido Jo contrario. se- ción la indicación formulada por el honorable 
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señor Urrejola para fijar los sueldos de Mlnls- y de seiiJs tmil p-ooos ($ .6.000), anuaIes, ,J'Os :\11111s­

tros y Fiscales de las Cortes de Apelaciones en tros y F!sca;!' '&e dieoha Cont'c". 

$ 40,000. Ofrezco la.palabll"a. 

-Votada esta indicación, fué rechazada por Ofrez;co aa ,palahm. 

10 1'QtOS' en <)ontra y 8 a favor. 

El señor SI,LVA (Presidente).- En vota­

ción la indicación formulada por el mismo se-

1101' Urrejola, en subsidio de las anteriores, para 

fijar a todos los Ministros y Fiscales de las Cor­

tes di' Apelaciones el sueldo de $ 45,000 anua­

les. 

-Practicada la vota(liÓll, resultó desechada 

esta indicación por 14 votos en contra y 3 a fa­

'- 01', habiéndose abstenido de votar un señor Se­

nador. 

-Durante la votación: 

,El seüor :.\'l@DFI"A.- Soy partidario de la 

indicación fOi'mulac1a por el honorable señor 

Urrejola, pero no la voto afir!l'ativamente, por­

que no está financiada. Voto que no. 

El seüor ,AZOCA R.- Por mi parte, hace un 

instante retiné In, indicación que tenía forn1.u­

lada al respecto, sencillamente porque no esta­

ba financiada. 

Me abstengo de votar. 

}<JI se110r EOHENIQUE.- Voto que no, pa­

ra que continúe considerándose un ascenso ve­

nir a la Corte de Santi=tgo. 

El 's e 11'OQ" SILVA (Bre's,idente).-Qu>(',da apro­

bado e,1 'I'et~tl!o ,&ell Iwrtículo 'en la for':J1la I~ropuesta 

per tIa Comisdón 
tSoHoHo 'el acuerdo lde,} hon'o'ra,bl€ 8onado ,pu-

1';1 proll"lrogar la hora hasta., las sd.'ete .y ,mJedia. 

El s-e11or MEDINA.-Me opongo, ",,,fíOl' Pre­

sidell'ue. 
El l5e11or CABER'Ü.-Yo talmlYié11', 'se11ol' Pl"e­

sidt8nte. 

Bl sefío:r SIiLVA (Pr."''i'Ldente).-En v'ista die ita 

opoS'iclión, y e']1. conformLJad al n'cgl',flim'e;nto, se 

,">él a vo,tar (a 'pr6'l'roga (le la ho~<'L. 

-Practicada la votación rcsultllI"On 12 votos 

por la afirrnalh'a y 6 por la negath'a. 

E,I '-18ü'Ü'r SILVA (Presidelnte) .-Qu€da pro­

rrog:a'da la, hora ,hasta las siete y n1ed,ja. 

En ,d'¡.~!C'UI~,i().J1 (',1 Articulo 2.0. ele1 P''l'OY€C'to. 

,1~1 "dior !SEORETAJR'IO.~"·Artículo 2.0 Las 

.:.\T:inlistros y pT Fisca'l d'e la Co'nbe Sup·ret'Ea goza­
rán una grwtH¡'cac,iónde seis ,mi,I peso'e; ($ 6.000), 

anuaJes. EII Ptreslid€mtt8 d'e ,la 'DOy,t'€ .endrá, ade,mils 

8i Ino hubili3m· oposi1ción) s'e .daría por [{pro­

ba do el 'il'l'tíC"ulo '€n la fOl'm,a pro'pU'esta por el ho­

norahlc s8üor lSánc,hcz G:a'rcí'ad'€ ,]a ,Huelrta .. 

Acol'dad'Ü. 

En ,d,iscuE'ión el 'artíc:wlo 3.0. 

BI sellor SEC'RETARIO.-"Al':tkul'O 3.0. Lo:> 

PresidentlE's ;die !las CO'rt,~s: de Áll1'e·lac'iünles goza­

rán de ll':-:n gl'atificac;'ón detl'e's mil pe,s'Os ($3.000) 

anualle.s". 

E,I :S>ellO'r SILVA (Pl'eiliden'te).-Ofrezco la pala­

'blra" 

Ofl4eZ'C'O kl pa,la b ra. 

lOen'ad'O 'e'1 'debabe. 

Si no 8'2 I)lidle; votUIC'Í(¡n, 'se dará por al1'l'oboado 

el al't'íoulo 3.0 

Apl'o'hado. 

E:ndiscusión el alrtÍC'ulo 4.0. 

EÍ seü'O,l' 'SECRETAIUO.-"Art¡cu'¡o 4.0. ;LO.1 

fUI1'cioln{¡'l,i·o''l1 de·1 orden judi'Cial a que s'e "€f,it8re 

€St'a 'h~y y qu'e ,r'esiidan ,('In I:a.s provinc1a,s doe Tacna, 

TaralP'~cá y Anto,fagasta, y en e,l 'Toerritorio de 

l\f:wga.lilane:g, gozar§.ID de unn gratif.icación equ1-

vale'ntc al \"C'inte 'po'r ciento (20%), d'e sus sue,]­
dos 'anuaJ'f',~. 

'I.Rt lCOlmiEYi6n 'pro·p-one que Ise ddrga 'oly 'E"n los 

TC'1Tiltori,O's d'8 AIagal1~lnlel3 y ,de .A.-ylsen". 

El gei'íor MA!RA:"'IBIO.-Voy a p.roponer que 

Sce l,lene un vac:o que se nota "'n 'este artículo,. 

Hasta aho.ra, la g,rait'ifioaclión d'e zona a que 

se l'enel'e ('¡ste Gl't¡culo >~oe ha p'a~d,o a 1'1013 e·m'­

pIeados ,púbi:li'cos qu'e 'pl"estan SU'S c,c:r'v'¡c·io's en 

:!\IagaUanes, Tacna, Ta'¡'apaeá, An,tofaga'sba ,y' Ata­

came.; en ,c'l a'rtículo en diseusión s'e ha 'CJtinlÍna­

do a :1013 fUla,clional'ins judiciales d,e es'ta úl~,:tn.a 

provinlCJia, 'S':tendo qu'e g-o'zan de ella ]013 mie,mbro,s 
de,] Ej'ército, eJe la Arm:1da, (le ,:os serVic.ios agrí­

colas, 'd'e ,1'Oses<tabh'cj.mi'entos ·de instru2lCÍón pri-

1111.amila, ,S'e,cu,ndall'in y conl'er2hl!l, de 'los s·er\·ielos de 

a,gua ,potabk' ,y ,d'esagues. los (le la ,Genda'l"m€ria. 

d·e 'P.r~S'i'OI~'''', ·et,c. Cre·o que no 'sería ]losible d'e­

jar al ]lodeil' jud.ic'¡"l:J ,en sHuadón diversa; con­

juntamenk con 10s 'c'mplea'd'os el,e AdUl'lna3 y .de 
la:..q Tf'ISOrpl'ía:,"i', que tanlpo'C"o gozan 'd~ le~~a. grati­

fica'ci6m,. 

una grati,f'ÍCo'wi,6In .de 1'l!81s Im~l Ipesos 

an'ua'leiS" . 

($ 6.000), IDJ i~'ei\o'r ClONCiHA :(,d,on Luis E<nil"ique).-La 

El "*"11o,r SILVA (Prt8si.de.nt'e).-EII ho;n,ol"'cLble 

seüor Sánc'hez Ga,"cí:a ,de la Hut8 .. ta ha 'Cntr<egado 

a Jta Mesa una 'i'nidioad6n para que se re,d'acte el 

Art¡culo 'en los tS1ig,u,ie:n:t,es 'térm'¡tnIO's: ",El Presi­

dente de ,la C~:)Il'\Ve' Sup'rIe'ma gozará de una, grati­

ficación de doce m'Í:] p'esos ($ 12.000), nmuru1es, 

vida es 'm,u'.y 'ba'rat'a 'en 'A'tabl'ma. Tal vez no hay 

Las m,i'SI.n¡:m Tazo'ne,s para ,da'l'l,e:se8a gJ'atlflicación 

que a ¡'Ol~ dle'mils l8im'pl€oa,dos qUI8 gown de 'c,l,la. 

,E'I "eüor SILVA (Pr.e'2!ÍJd'e,nte) .-Por 'Í'€mt8l' que 

aUlge'rutarme 'de <la Sala, C1on' la v'€n'ia üel honora­

h1e Senad'o ruego a,l ,hono1-a;hle iS'8dior Ba,rros Err~­

zuniz qUle pru>e a 'la M'elSa para p'res1d~'I'. 
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El seño,r DAnROS Ell'RAZURIZ (PreiS!den- de :\lenor Cuantía de Santiago, y a dos el' de 

te) .----Ofrezco Ua pala·ora. 
.ofrezc'Q la ,paliaJbro .. 
Oerrado el d.ebaUe. 

Si ·nú s.e 'PMIH votadón, Ise Kla'rft po·r aprooodo 
e·l artículo· 4.'0. 

A:p'l"ooado. 

En dliscusi'ón ·el atrUculo 5.0. 

El 'S·eño'r S'EClRE'l'ARI0.~"A'rtículo 5.0 Los 

H>elatOl'elil die la OO'11te Sup'rema y los de lals Cor­

tes "'e Ape:JJadon'E~s, tendrá", un aumento de dos 
·rr.al,p,esols ($ 2.000), en su:s sweldos po'!" cada dos 

años quepe'rmÜI'l'E'Zean en dichos cargos. 'Para ·es­

te efecto s'e computarán los años que hayan 

servido en cualquiera Corte de A~ellacione.s en 

estos puestos, y serán de abono para los Rela­

tores de .la Corte Suprema los años servidos co­

mo Rel'atores de las Cortes de Apela.ciones. 

. En ningún caso el sueldo tot~l de un Re­

lator de 'la Corte Suprema o de una Corte de 

Apeladones, computados los aumentos bienales 

a que se refiere el inciso anterior, podrá exce­

der de cuarenta o de treinta Y seis mil pesos 

anuales, respectivamünte". 

La GOm'isi,ón .prolpon'e S'Up'r'i'mlir {'"te w·,ucuio. 
El} señor BABiROS ERRAZUHIZ (,PI"C,cjlden-

te) .----Úf'I"lezco la .pakvblra. 

Ofrezco 1'a IP,3Jlab'ra·. 

üermld,o €11 dElbate. 
Si 'no hay 1ulconvem,ienbe., ¡se aco!rdarft la SlU-

presión. 
AC'olfldado. 
En d,¡sc'Usió·n ",,1 afltÍ>Culo 6.0. 

El l~eño>r S:BJ'CRE.TARIO.-"Al"Itículo 6.0 Su­

prImiese u.nü de !lü5 Juzgadosd'e Lertras d·" ~a",úr 

Cua'nltia lem, Sa'Th Fernand.o, Ouri-có, COll'cle'pc.i'Q'n y 

T.err,¡to'l1i.o d>e ,l\I'ag>anan·es. ILa. Sup'r-ees,ión d.·e aque­

Hos juzgwdos que ür3tán aC'tuakr.r8n.te ·s.e'rvj¡.;IO's, se 

hará If>fect,i,va no prov>ey€ndo ,las vaca'll.tes que se 

,prodlu~ca,n, O' se haYan prod'll'Cic1o ant'E"s de [la p'r-o­

·mulgu.cii.ón ti'e le ;pr,esente ,ley". 

Bste wrtÍoCulo .. pasa a 'O!cupa,r e.} 5.0 ,lugar. 
El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­

te) .-En discusión el articulo, con el cambio de 
número indicado por la Comi,sión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr-ezco 1a palabra. 

Cerrado el debate. 

'Si no se pide votación, se darft por apro-
badO'. 

Aprobado. 

En discusión el a;rUcul0 7.0. 
El señor SECREITARIO.- "Art. 7.0. Su­

prímense los Juzgados de Letras de Menor Cuan­

tia de liqui'que, Antofagasta, Talea, Linares, Chi­
llán, Concepción, Ta.Jcahuano, Lebu y Osorno. 

Redúcese a cuatro el número de los Jueces 

Valparaíso, debiendo funcionar en estas ciuda­

des, en cuanto sea posibLe, en locales qae estén 

vecinos. 
E.stab·lécese un Juzgado de l\lenor Cuantía 

en 1.1 Comuna de Viña del Mar. 
Suprímese una plaza de seeretario de la 

Corte de Apelaciones de ,Santiago. 
Esta supresión se hará efectiva una yez que 

se produzca la Iprimera vacant€. 
Lét Comisión propO'ne agregar, en el primer 

incif.o, las 'palahras "y Puerto Xatales", y su­

primÍ'!' el inciso 3.0. 
1:,1 señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­

te) .-~I~n discusión el artículo en la forma pro­

pue~ta por la Comisión. 
El sellor CO~CHA (don Luis E.).~Tenía el 

propósito de pedir llue se el-eara un Juzgado de 
Menor Cuantía en Talcahuano, pero no lo haré 

en atención a que el Gobierno ha 'Prometido re­

med'.ar la situación ,que se ha creado a esa ju­
risdicción, 111ediante un lnensaje que enYiará en 

poco tiempo ln{lS al Congreso. 
El señor c.IARAMBIO,-Me permito obser­

var que el proyecto de 1a Cámara de Dip .rtaclos 

crea ha u n Juzgado de Letras en Viña del Mat·. 

La CO;'lisión acordó pedir la supresión de .",(>, 

JuzgadO', en atención a que se trata de supri­

mir y no crea·r nuevos Juzgados. 
81 sellor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­

te) .--Si no hay inconveniente por 'Parte de Ho­
norable Scn¡ll10. se dará por aprobado el artícu­

lo en la fO'rma propuesta por la Comisión. 

Acordado. 
En discusión el <);rtículo 8.0. 

El señor SECRBTARIO.- "Art. 8.0 Los pre­
sidentes de la~Cortes de Apelaciones distribui­
rán, pO'r sO'rteo, entre los Juzgados que subsis­
tS.n, los asuntos ele que hubier€n estado cono­
cicnc.O los Juzgados que se suprimen. Donde que­
de un solo Juzgado, éste continuarft conociendo 
de los asuntos del Juzgado suprimido. 

En igual forma distribuIrán entfi) los Juz­
gados de Letras de Menor Cuantía, los juicios 
o negocios ·que, en razón de las disposiciones de 
esta ley, dejen de ser del conocimiento d" los 

Juzg.ldos ele Letras de Menor Cuantía." 

EJste artículo para a ser 7.0. 

J:;:;I señor CONCHA (dO'n Luis E.).- Sería 
con veniente agregar un inci·so a €ste a'rtículo que 

dijera.: "El actual Juzgado de Coronel pasará a 
tener su asiento en la Comuna de Lota." 

J"]n la discusión general del' proyecto en de­

ba te dí las razones que hay para cambiar el 
asiento del Juzgado de Menor Cuantía de Coro­

nel a Lota. 

Se trata, S€flOr Presidente, de dos poblacio­
nes que cuentan con una erecida población; Lo­

ta tiene cerca de cuarenta mil habitantes y Co-
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= 
ronel voco n1enos; pero en esta última ciudad los asuntos pendientes en los Juzgados SU'Primi-

existen dos Juzgados: uno de :Mayor Cuantía, y i dos, será, hecha por sorteo por el Presidente de 

('] utro de Menor Cuantía, de manera <que es I la Corte de Apelaciones respectiva." 

conn:'nientc que el Juzgado de Menor Cuantía I Este artículo pasa a ser 8.0. 

spa trasladado a Lota, a fin de que pueda aten-: El :señor BARROS EIR:RAZURIZ '(Presi-
del' LlS necesidades de ('Sa población. I d€nte) .~Ofr(,>leo la palabra. 

Comu dije en un:1 sesión anterior, en dos I 
ocasiones la Corte de Concepción pidió al Gobier 

Ofrezco la valabra. 

Cerrado el debate. 

no 10 mismo que 'pido yo ahora; pero no sé por: Si no se pide votación, se dará por apro-

qué' razón no había tomado ninguna det.'rmina- I bada el artículo. 

ciCm sohre ('] particular. Aprobado. 

(~om[) ('stimo que esta es la opol'tunidad de En discusión €l ar't. 10. 

El s€f1or .sECR¡Err~RIO.~"Artículo 10. El inLruLlucir esta lnejora en la A(hninistración de 

Justicia, formulo la indicación qu~ me ha oído el 

Senado. 
Presidente de la República oyendo a las res­

pectiva" enrtes de Ap€laciones y a los Colegios 

(Pr"Hiden- I de IAbogal1os, d€terminari'l cuáles de los actua-1-}1 881101' BARHOS ERHAZUIUZ 

te).~ En discusión el artículo can la in dic:LCi6n 

formulada. 

El seüor M.'\TtA"-IUIO.--Con agrado \'otaría 

la indicación formulada 'POI' el honorable, señor 

Concha, ,pero no conozco los antecedentes, y, 

aun cuando me merecen fe las palahras del sei'íor 

Senadol', habría sido conveniente que' la Comi­

"ión informante hubiera oído algunas explicacio­

nes al .respc·cto. 

El seüor COXCH .. \. (don Luis E.).~Los an 

tecelknte;3 del caso fueron lle\'ados a la Comi­

si(;n y, todavÍrt, Re consultó 80bre 01 pal'ticular al 

sel10r Subsecretario de .Justicia. 

l:Jl señor Sena<lor ignora esta circunstancia 

J)Ol'que no concurrió a la sesión en que se trató 

dp ('StO. 

El 8('1101' :\L-\.TL":\fBIO.~¿ Pero la Comisión 

a,prohó f'l camhio que solicita el seí'íor Senador? 

El señor CONCHA (,IOn Luis E.)~. Sí, se-

001' Sena dar; 11el'o no sé por qué se olvidó con­

signar el af'uE"rr10 correspondi,enl€' pn ·el infor­

ml'. 

Bl sel10r -MARA~vInIO.~Bso quiere decir que 

€l seí10r Senador ha firmado un informé' que 
no l'efieja ha to dos los pun tos apl'o bndo.s por la 
CorniRb>n, Rin hacer la reserva dpI caso. 

El 801101' BARIlOS ERRAZUIlIZ (Presiden­

te).~ Si no se hacp observación, se dará por 

,,'pro hado el artículo en la parte no objetada. 
lq)]'o·bndo. 

En votaci6n la indicación formulada po!' el 

honora Id€ señor Concha. 

-Praetkada la "ota('ióu, resultó aprobada 
por !l yoio,", contl"a 6. 

El 8"'1101' BARROS ERItAZURIZ (Presiden­

te) .~En discusión el artículo 9.0. 

El señor SECR:ETARIO.~ "Art. 9.0. Respec­

to de los asuntos pendientes en los Juzgados de 

10s jueces de menor cuantía de Santiago y de 

Valparaí;.;o, deben continuar desempeñando sus 

cargos, y cuál debe d€sempeñar el Juzgado de 

Viña del Mar, y fijará el territorio jurisdiccio­

llal ele cada uno de estos Juzgados". 

La cornisi()ll provone redactarlo como si-
gue: 

Artículo 10 

Al·tíeulo a.o El Presidente de la República, 

oyendo a las respectivas Cortes de kpelaciones, 

determinar,,, cuáles de los a'ctuales jueces de 

menor cUan lía <le Santiago y de Valparaíso de­

ben continUllr desempefíando sus cargos, y fija­

rá el territorio jurisdiCCional de cada uno de 
est os Juzgado;.;. 

El señor BARROS E,URAZURIZ (Presiden-

te) .~gn ,1iscusión. 

Ofl·ez.co la palabra. 

Oft'ezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

¡Si 'no se piele votación. se dará, por apro-

hado €l artículo en la forma propuesta por la 

Con1isiúl1. 

Aprob,ulo. 

El sel1o}' SEORg'I'ArUO.~ En discusión el 

artículo 11. 

"Artículo 11. Los emolumentos de los fun-

cionarios (]z·l nl'den judicial que hubieren sido 

equiparados a los Ju{)ces de Letras para la de­

tcrminaci6n de sus sueldos, no sufrirán modifi­

caciones en su cuantía". 

La Comisión no propone modificaciones res' 

pecto de 'este artículo. 

El sei'íol' BARiROS ERRAIZDRJZ (Presiden­

te).~En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Menor Cuantía que se hayan su.primido, regirán Ofrezco la palabra. 

las disposiciones legales que estaban en vigor a Cerrado el debate. 

ht fecha del Decreto-Ley que les dió existencia. Si 'no se pide votación, se dará por apro-

Bn Santiago y Valparaiso la distribución de bado el artículo. 
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Aprobado rán, en ningún 
El señor SECRETARIO.- En discusión el que tengan en 

ca!!o, el orden de 'preferencia 
el escalafón judicial los fun­

ella se refiere". artículo 12. cionarios a que 
"Artículo 12. No se efectuará el ,pago de nin- La Comisión no propone modificaciones en 

guna jubilación de Ministros de Corte, m:,mtras este artículo. 

no acrediten haber concurrido al falJo de las 

causas en los casos contemplados en 10s articu­
los 180 y 181 del Código de Procedimiento Ci­

vil, respectivamente, salvo que comprueben im­

posibilidad física o moral para hacerlo". 

La Comisión no propone modificaciones a 
este artículo. 

Pasa a tener número 11. 

El señorMARAMBIO.-Hago indicaciün pa­

ra suprimir la palabra "respectivamente". 

El señor BARROS IERRAZURIIZ (Presiden­

te).--1En discusión la indicación, conjuntamente 
con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por D pro­
bado el artículo en la ,forma indicada por el ho-
norable señor Marambio. 

Aprobado. 
I 

I 
El señol' SEGRET'ARIO,­

artículo 13. 
En discusión el I 

"Artículo 13. Toda persona designada para 

un cargo '0 empleo judicial rentado, y todo ~"m­
pleado o funcionario judicial rentado que fuere 

nombrado para desempeñar un puesto que le 

obliga a ,cambiar de residencia, tendrá derecho 
a que se le abone el importe del pasaje personal 

y el de su cónyuge e hijos menores, y del flete 

del menaje por un )leso que no exceda de diez 

toneladas de cal'ga ni de quinientos kilogramos 

de equipaje, según reglamento que dictarú el 
Presidente de la Repúb!ica. 

Tendr'tn, además, derecho a pedir como 

adelant'o de sus sueldos, una cantidad equivalen­

te a dos meses de sueldo, que se les descontará 

por ca'ntidades iguales, en el plazo de un año, 

de sus respecti\'os e'molumentos". 
La Comisión no propone modificaciones en 

este artículo. 

El señor BARROS IERRAZURIZ (Presiden-

te).~Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, 

En votación. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 

Pasa a ocupar el nÚmero 13. 

El señor DARHOS ERRAZURIZ 

den te) . En ,discusión el artículo, 

Ofrezco la 

Ofrezco la 

Cerrado el 

palabra. 

palabra. 

deljate . 

(1'r8si-

!3i no sp pide yotación se dará. por apro-
bado. 

Aprobado. 

1;n discusión el artículo 15. 

1;1 señ'or SECRETARIO. - "Artículo 15. 

Establ.écese un impuesto fiscal 'por cana escritu­

ra que otorguen los ~ot'll'ios, con arreglo a la 
siguiente 11auta: 

Xotarios de ciudad cabecera de depar-

tamento .. . . ¡; 2.00 

Notarios de ciudad cabecera ele provin-

cia .. $ 

~otarios de ciudad -asiento de Corte .. $ 

Notarios de Santiago y Valparaíso .... $ 

3.00 

4.00 

5.00 

Este impuesto se pagará en estampillas en 

el registro, ::l! lado o al margen de la firm::t del 
2\"olario". 

La Comisión 11l'OjWlle consultar.}" .en la si­
gui=l1te forn1a: 

"Artkulo 14. Establécese un impuesto fis­

cal por cada escritura que otorguen los nota­

rios, con arreglo a la siguiente pauta: 

Notarios de ciudad cabecera de depar-

tamento .. $ 2.00 
Xotariosde ciudad ,cabecel'a :de pro­

\'incia y CABECERA DE TERRI-

TORIO .................. S 
XOlarios de ciudad y asiento de Corte .. $ 

Xotarios de Santiago y VaJoparaíso .. $ 

3.00 

4,00 

5 00 

Este in1puesto se pagal'á f'n €stalnpillas en 
el registro, al lado Q a,1 margen de la firma del 

~otario" . 

El Gobierno ,ha propuesto modifi.car este 

artículo elevando en un peso la tasa de impues­
tos que establece para cada categor[a de No­

tarios. 

el articulo, El señor BARROS ERRAZURIZ (Presi" 

Aprobac1o. dente). - En discusión el artículo del pro-

El señor SE'CRETARLO.- En discusión el y6cto, conjuntamente con las indicaciones pro-

artículo 14. puestas por la Comisión y e.1 Gobierno. 

El señor SIDCRETA:RIO - "Artículo 14. El señor ECHENIQUE - ¿ y quién va a 

Las .disposiciones d.e la presente ley no afecta- pagar el impuesto? 

". 
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El sel'ior AZOCAR - Los notarios. I ,v~lar porque esto no suceda a su vista y. pacien-

El señor NUÑEZ MORGADO. - En rea- cia. 

Hdad, poco conozco de estas actividades, pero 

desde el primer momento he visto con extra-

Voy a limitarme a votar en contra. 

El señor URREJODA.. -Debo decir que no 

ñeza que se trata de financiar el mejoramiento conoda bien este proyecto, pero tenía la idea. 

de sueldos de un servicio público mediante la que la Honoralble Cámara de Diputados, lisa y 

red ucción de la renta de otros funcionarios, tan 

importantes como los jueces, 

El señor COXCHA (don Luis Enrique). --¡ 
Pero que ganan mucho. 

El señor XUÑEZ MORGADO - Eso de­

pende (k1 trabajo o de la simpatía ,personal 

con que cuenta caüacual en la localidad en que 

actúa. 

lIabJ'ia que estudiar, pues, la cuestión sobre 

,llanamente, había desechado el primitivo pro­

i yecto del Elje,cutivo, en el que se consultaban tan­

I tos pesos para cada Notario y tantos para otro, 

según el punto en el cual desempeñan sus car-

gos. 

I !Estas sumas, fuertes y caprichosas, mere'cen 

una observación, aunque debo advertir 'que no 

ttngo ni hermano ni sobrino que sea '!';otar io , .. 

El señor 1'-.lJÑEZ MORGADO, - Ni yo, tam-
la cifl'a media de lo que ganan esos funciona- poco, señor Senador. 

rios. gl señor URREJüLA, - De modo que no 

Las funciones de los notarios son tan im­

]lortantes, tan delieadas, como las de los Ju'e­

ces, y si los notarios no fueran tan activos y no 

tuvieran empleadüs bien pagados, que les pres­

t:tn um1 cooperación eficaz ¿ dónde iría a parar 

1:1 regularidad de la existencia civil? 

Se' pregunta, si no se financia de esta ma­

nera 01 proyecto, ¿de qué otro modo pOdría 

financiarse'! :>le extraña esta duda en honora-

lJles Senadores que son abogado;;, 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-Es 

telogo nada que mirar por el lado personal; pero 

me r;lodujo una impresión de repulsión tan gran­

de el 'Mensa'je del Ejecutivo, .. 
El señor SLLVA (Presidente).- Dice el se­

ño~ Se,cretario que no hay mensaje del Ejecutivo, 

y que el proyccto tuvo su origen en la Cámara 

de Diputados. 

El sefíor URREJÜLA. Pero se publicó un 

proyecto de aumento de sueldos a los jueces en 

que venía un impuesto especial. 

El señor VIE'L. - Ese fué el proyecto del 

que estos cálculos pertenecen a los ingenieros. Ministro Anguita. 

IEl señor NUÑEZ MiORGADO.- ESltos gastos El señor XUÑEZ MORGADO. - Que fué 

se financian en todos los países del mundo por, después retirado. 

medio del papel sellado de ,tal manera que no I El sefíor URREJOLA.- Nosotros hemos an­

veo por qué se va a pagar un servicio con renta, dado muy cerca de la cuota 'lue consultaba el 
particular. 'SerlOr Anguita. 

El señor VIErr, OAV\ElR,Q. _ Porque se desea Como ilJa diciendo, yo veo que aquí se han 

no gravar más al ,contribuyente, señor Senador. 'cambiado únicamente Jos números. En el fondo. 

es la 'misma exacción, pues se trata de dar un 

manotón a funcionarios que desempeñan eargos 

respecto de los cuales ,están autorizados por la 

El señor NUÑ'E·Z i:>1:0RGADO. -Hoy día, 

según cifras que no he pOdido ,comprobar con 

exactitud, la Ley de Timbres y Estampillas pro-
d t d' ley para cobl'ar los derechos que les 'correspon-

Uce una en ra a superIOr a 14 millones de pe- ¡ den por los actos notariales en -que intervienen. 
sos y el financiamiento del nuevo gasto que! 

_ ' I Se da <cste harañazo al trabajo honrado y legí-
fluctua alrededor de 1 millón 600 mil pesos se' . . _ 

, . timo del Notano, nada mas 'que porque hay ne-
va a ha'cer a costa de los Notarios, lo que estImo I . 1 d d ' t 1 Id d j I CeSl( a . e aumen al' os sue os e los ue,ces. 
de cierta gravedad y poco equitativo. I Yo comprendería que se dictase una ley se-

N o formularé indi,cación sobre 'el particular, ¡gún la cual se rebajasen los derechos notariales, 

]Jero deseo 'que quede constancia en el acta que I porque el decrcto-le,y que aumentó los emolumen­

estimo esta me~ida de gravedad y que 'pueqe te-I tos de los nO'tal'ios lo hizo 'en forma excesiva. Lo 
ner trascendenCIa para el futuro, lo que ojalá no propio seria disminuir las contribuciones; pero 

suceda. I¡:esto no se hace sino en otros países. En Ohile 
,Como pr,incipio es desastroso s:ltisfacer las :sólo se piensa en aumentarlas más y más. 

n,',:'esidades de unos a expensas de las neceSida-1 
des de otros, 

. És realmente injusta la medida propuesta, y 

. l! yo no sé si calincarla a la vez de, inconstitucio-
E: señor CONCHA (don Luis Enrique). - I pal, 'pues en el fondo afecta a la propiedad aje-

Esto es lo que se llama desvestir a un santo pa- ¡na, ya que cada notario tiene invertido su eapi­

ra \'estir a otro. tal en su trabajo, y lo >ha formado con la per­

El señor NUÑ'EZ MiOiRGADO.- En realidad Icepción de emolumentos que la ley le ha permi~ 
esto ocurre en la prá,ctica y el Congreso debe 'tido cobrar. 
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El ooñor VIEIL.- Lo que aquí se establece, 

señor :Senador, es una contribución como cual­

qUiera otra. 
El señor URiREJO(úA.- Cuando hablaba 

de que esto era inscontitucional, miré a mi i:u-

El señor SECRETARIO. - Artículo 16. Fí­

jase en la siguiente forma el impuesto de papel 

sellado y estam,pillas de los instrumentos que :t 

continuación se indican: 

qUierda, donde tengo algunos colegas juriscon- Protesto de letras .. $ 10.00 

sultos, para ver si alentaban mis palabras con Certificados expedidos por los Conser-
un gesto siquiera, pero he notado 'que Sus Se- vadores 1.50 

ñorías no han sido buenos conmigo y se han Copias y certificados 'que <;,xpidan los 
dado el placer de dejarme hablar sin acompa- archiv€ros judiciales en '",quellos 
ñarme con su opinión. 

Se busca el medio de financiar un aumento 

de sueldos al Poder Judicial, se tropieza con el 

Inconveniente de que no hay fondos para ello, 
pel'O no importa, se ,carga contra los Notarios. 

Yo, señor Presidente, por las anteriores. con­

sideraciones voy a aconlpañar al honorable señor 
Núñez Margado votando en 'contra del al'ticulo 

15 del proyecto. 
IEl señor BARlROS ERRAZURIZ. ~Ofrez;co 

la palabra. 
Ofre2Jco la palabra. 

Cerrado el. debate. 
En rvotación el artículo en la forma pro­

puesta 1101' la Comisión 'conjuntamente con la 

agregadón solicitada porei Gobierno. 
Tomad:t la votación dióel siguiente resul­

tado: por la afirmativa, 9 votos; por la negati­

va, 4. 

DlU'Iante la votación. 
El señor SCHURMAN.- lEs muy dolorosa la 

medida ,que se va a tomar, pero voto que sí, por­

que es necesaria. 
El señor BARROS E'RRAZURIZ (Presi­

dente).-Si no hay inconveniente, S€ dará por 

a pro bada el artículo. 

A,probado. 
El señor SEIC'RETARIO.-El Gobierno pro­

pone agregar a continuación de'! artícu'lo 15, 

uno nuevo que dice así: "Sustitúyese el número 

1" del arUculo 63 del decr€to Iey número 407, 

de 19 de ,Marzo de 1925, por €l siguiente: 

lugares en donde ejereen su pro­
fesión s~paradamente de otro ofi-

cia.... $ 1.50 

E'l señor 'CONCHA (don Luis ,Enrique). -

Este artículo, sC'ñor Presidente, me m€rece dos 

o bSE'rvaciones, La primera de ellas se refiere a 

que fija al protesto de letras, un impuesto de 
diez pesos, y me paJ'cce ,que debiera hacerse una 

escala, tomando en cu€nta el valor de cada le­

tra porque no es pOSible que por el protesto 

de una 1ea'a de mil 'pesos, se pague 'lo mismo 
que por el protesto de una letra de diez ,mil 

pesos o n1ás. 

La otra observación, se refiere a 'los certi­

ficados que cxpidenlos archiveros, y me pa­

rece que un impuesto de un peso, cincuenta 

centav'os para éstos es muy subido. Estos cer­

tificadus valen tres 'pesos, y si se les fija unjo 

contribución de un peso cincuenta centaVOS, se 

cercena la mitad de los del'echos que tienen l0" 

archiveros. 

'El señor MARAMEIO. - Tome nota el se­
ñur ,senador que €n este impuesto €stá incluido 
'lo que se paga acualmente con un aumento. 

Esto no es. todo aumento de la contribución, 

sino ('1 €xceso sobre lo que paga actualmente.' 

El señor CONCillA (don Luis E.)-Hoy S€ 

paga tres pesos por los certificados. 

El señor MAH:,J\iMEIO,-Y 'por los protesto~ 

cinco pesos, 

El señor CONCHA. (don Luis E.)-Respec· 

19 Por el otorglamiento de toda escritura to a los protestos de letras,. no hago indicación 

,pública d€ que no se 'haga mención especial en 

esta ley, 11 pesos. 
El señor BARROS ERRAzj(;',RIZ (presi-

dente).-Ofrezco la palabra. 

Ofr€zco 'la pa'labra. 

Cerrado €I debate. 
Si no se pide votación, se' dará ,por apro­

bado el artículo nuevo propuesto por el seño,l' 

Ministro. 

El señor NUÑEZ MOR'GlADO.-Con mi vo­

to en contra, señor Presidente. 

y me limito a Ia observaciónformu1ada. 

Creo que es injusto qU€ se cobre $ 1.50 a los 
certificados. Sabido es que ,los arclhiveros tienen 

una r€nta infinitamente inferior a la que ga­

nan 'los notarios y conservadores, de manera 

que m€ parece equitativo que se rebaje a un 

,pE-SO €ste gravam€n. 
El señor BARROS ERRAZURIZ (Presi­

dt'nte). - Ofrezco la pa1U!bra. 

OJr€zco La palabra. 

Cerrado el debate. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presi- <Si no :hay inconveniente, se dará por apro-

dente) .-Apro'bado con el voto en contra del 'bada €l articulo en la part,e no 'objetada. 

señor Senador. Aprobado. 

'En discusión el artículo 16. En votación la indicación del señor Con-
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chao para rebajar ,a un peso el impuesto por los 

cetificados. 

Votada esta, indiicadón. fué l"eChazada por 

\) "otos {'OntTIt 3. Durante la votación. 
'El sellor AZOCAU.-Xo, porque se altera 

.el financiamiento. 

El s-eñor SECRETAUIO.- Artículo 17. El 

C-enado 'el debate. 

'En votación. Si no se pide votación. s,> da­

r'~. ,por aprobado el artículo. 

Aprobado. 

AU'l'ICl.:!;OS TRAXSITORIOS 

Il~l f~eilol' SE'CRETAH,IO. - ... ..\.rtículo 19 Los 

mayor gravamen que sobre los impuestos ac- funcion~uios y empleados que queden cesante.'! 

tuaJes significa esta ley, ser[L de cargo exclusi­

vo dé,l resp0.ctivo funcionario. 

gl notario, conservador o archivero, que 

1mr'lare lo dispuesto -en el inciso precedente, se­

rr, castigado con la pérdida de su empleo, sin 

flNjuicio de las demás sanciones legales. 

La Comisión propone consultarlo en la s\­

;,'uiente forn1.a: 

,~l·tículo 17 

Artículo lG. El mayor gravamen que sobre 

los impuestos actuales significa esta 'ley será de 

cargo exclusivo del respectivo funcionario. 

El Notario, Con,;crvador o archivero quo 

burlase lo dispuesto en el inciso precedente, 

SUFHIHA la pérdida de su em.pleo, sin perjui­

cio de las demús sanciones legales. 

El sellor Ministro formula indicación para 

que se agregue en el inciso prime1'0 de este ar­

tículo hL siguiente frase: "sin .perjuicio del al'an 

ce 1 notarial consultado en esta 'ley". 

El señor DAR ROS ERRAZUHIZ (Presi­

dente).-En discusión el artícalo, conjuntamen­

te con las indicaciones de kt e ,n1isi6n y del se­

ñor Ministro. 

Ofrczco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. Si no se pide ,"otación, se da-

1'[, por aprobado el artículo con las modi·fica­

ciones de la Comisión y del señor Ministro. 

Aprobado ·en esta ,forma. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 18. Esta 

lpy regirú desde 'l,a, fecha de su publicación en 

cl "Diario Oficial". 

El señor BARROS ERUAZURIZ (presi-

dcnUe) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

a virtud de hs prescripciones de esta ley, po­

drán acoger.,e a lo dispuesto en la Ley número 

4113, ampliada por la Ley número 4156, de ,> 
uc Agosto de 1927, en 'lo referente a la cesantía, 

.\' tcndrún ,preferencia. para ser nombrados pa­

ra puestos anúlogos, si se interesaren. 

Los jUe(;0S de menor cuantía o los secreta­

rios de 10;'; Juzgados de Letras de 1\layor Cuan­

tia, que sean abogado:;;, y los archiveros, ten­

drán derecho .prefer-ente a figurar en las ternas 

que se ha~al1 par:l P1'ovc8r los cargos clB jue­

ces. 

El señor nA HROS ERHAZU'RIZ (Presi-

dente). - En discusión el artículo en la fOl'lna 

Dr(~pu0sta por la. Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Gen'ado el debate. 

m 110 se ,pitlf' votación, se dal'Ía por aprobado 

en esa ,fol'nla. 

Aprobado. 

El señor SECIU'CTARIO.-- "Artículo 2'1 Lo!! 

r<:-latorC's en actuo.'1 servicio gozarán desde el 19 

de Enero de' 1928, del aumento que a cada uno 

les eOlTcsponda, en conformidad a lo dispues­

to en el artíeulo 5" deesta ley." 

La Con1isi6n ha prOl)Ue-sto hL supresión cíe 

este ill'tíeulo. 

El señor DARROS EllRAZUHIZ (Presi­

dente) .-Si al Honorable Senado le .parece, po­

dría dars·e .por suprimido este arlículo. 

Acordado. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

El señor BAHROS ERRAZURIZ (Presi-

dente) .-HabiE'nclo llegado el término de la 

'prórroga, se levanta. la sesión. 

Se lcyuntó la sesión. 

Antonio Orrcgo Barros, 

Jefe de la Heclación. 


